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CONTRATQ ºE ARFI~ENOAM)ENTU üE tNFRAESfFtüCTkfRA 

Cpmt+e por el presente documento el Corrtrgto de Arcerdarmient+o de Infraoisu'uctwa qera 
an, de una parte; 

TIELEFóMtCA E?El. PERú EAA., con RIJC Np 201DW17491 t  dornieilfada en A.v. Arequ}pa 
1155. SMia i3eatr+x, Lima, deWdarrOnte rept0sentada por su vicepresidente da ptegillacidn y 
Ptandía~ 	-Sr.. Luis Delarner, kdentiicado cxan Carné de i=xtrankeriai N' 
000124343 y por su pr+e te. de Operaciones de Red, Sr, ,luarr .1Fosé Garcia Pagáffl, 
Identificido cort Czrtá de Eardrarijaría N* 95737, según poclares tnseritos en la ~tida 
11015766 dél Re!glstro cie Personas Jurtdicas de Ltrrra, ala ttw err adslante se derornin" 
'TELEFóNIGA" y, de la otra: 

IaT PERt! S.P.L., iidert#ificada cora RUC, N °  2íl~475348817, damdlíada an Calie Niárbr Jnst 
Olaya W 129. aftina 1801-1 Mhfflom, Lima, debi3daartente represerztade ia su Cerem 
Caimeictal, Sr. NvrieTto Ch,atfer, iderttikado con C,asné de Exdmrjeria CVo GW193138 según 
ppderes que corren i;rscritos en ia Farttda Electrónica N'a 11205524 del R.egistro de Pessonas 
Jcirtdicas de la Oficina Registral de Urna y CaIEw, a quien en adelante se dencrminará `EL 
CLIkiNTE", en ba'térrl?inds; y corxlic~es slguientes:: 

CLAUSlfLA PRtMERA: ANl"ECE[lEIdT~ 

TELEFó+iiICA ea tirta per5or+a jurkflco debiian7$ntq tonstftuida da acuerdd con las leyes de ta 
Repúltilica det Nrú, cvy# tb}éto WiaE consiste en brindar dístintos. sYrwiciv. de 

omut►i;cac1[~tos y a 1a tactt3 c.~ta Corr ínfro"trucWrs exterrra, tfiirppqnib-e en div£rse4 
beales s  para la tnstalaci+ón de io& equipos clo tos operadores de seruioRos piabtloos dp 
tetecomunicacfónes que les permnan ~dar al s*vicio de arre.r,damientrs de 0ircui14» 
Wndado por TELII«EóNIGA. cup detOe y ubicació.n se ertmentrari estabieesdo-s en el anoxo 1 
qua forrnsa parte iniegren€e del presente oantrato. 

EL CL@ENTE es una parsona jurfdita debidarrente wnstituida -de acverdo con.las ~ de la 
Repúblir;a del í'erú, cuyo abjtlto sacial consi:soe en brindar distintos servielos de. 
tialecomunicaciq res, 

Cm fetha 01 de eneo de ~, TELEFóNlCA y EL CLIEN°'iE rc4ebraron a,n ~rato de 
arlenlaatWto c1€ ok~ para ei uso temporat de EL CLiEt+ifiE da tós circu'ctts de prctpiectact 
de TELEF$NICA qua le pormílan i;a Vwsmi~ da voz y datos. 

Ett ate~ a Id 	~to, EL CUENTE sQ enc a irrter~o en arrendar cUuvw 
inf>"Seairwtura de proMad de TELEEóNICA para la instatación de sus eqikipos de 
t~om ' ' e3. 

AUStfLA 3E.GUNDA. t3t3.fETO 

1~+° el presente wntrato `C'ELEFóNtC,0. ariienda a EL CLIENTE la infraestructura do su 
propledad detagada en e! arteaco 1 i4la "Infreestrwiuraw j para !a instalacian da tos aquipos a% 
;propSadad de _ detatlat6qs en al anexo 2 que forma parlie üntegrante del presente contrato 
(leas'Eq~") que le permátan a'cceder at ~io rfe arrendamiertto úe cirouitos brindadv po- 
TEt.EFONICA. 

Por au parte, EL CLIENTE se dbliga a pagar a TELEFt)NICA la renta estoblc-cida en u¡ 
fÑuiente clátasula, asi =mo ba ~ cciacep" irtd ►cadQ5 en el presente conirato. Las peatdu 
dejan esta~tdo qae EL CLIEri1TE deberá Mar díctra renta y demás conGeptos aún cuaridcr 
!a n4 esté ~clo utitizada. 

s` 

EL CLiENTE declara conoc« las c"Cerir>ticas, cond"}cbnes y estado de contervación ctt ,  irl 
{nfraestrutiufa, manttastando que ae eracuentra wn€rarnie con la misma. 
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t«f_Á¢ISLILA TERCER,A: RIENTA 

3.1 F'or el arrendnmiersp de ia lnfrmtrüctura. EL CLIENTE sa abtiga a pagar a TEL€fóNIC.A 
lá reita que sie especifica en et anexo 3 que forma paft integrábte dal pireseriite contrato. La 
rcr►ta será calcvlad.a wgun las #firmuias que sa delMiara en e1 rnisnno artiaxo. 

F-L CLIENTE w obliga ai pago de ta renta en forrna nmsual y p,i3r atielantado ;  a más tardaa 
déaitrcr de ios qutnoe (151 dtas calendario siguiantes a la fecha de recepción de la factura 
sespoctira an ai ~Uio de EE. Cl.tENTE, mediants depósitc ►' an ia cuento baracarla o en ei 
lugar que TELL1`FUICA indique. Lo$ rnontos no i:ncluyen eI IGV tesp~o. l.os paps pcadrán 
CfiCctuarsa an Nue+ros Soles, a1 tícso de caambio de rrenta cle acuardo a la publica~ efect~ 
par la Superiniiandencia de Bonca ySegurets en la fect-a da pago. 

Ttr1,EFl4iNlCA se, c>ampeornete aemitir ías faeturas c?a€rei5pondíentes d+entrta de los prirnam 
dtez M) dfas útiiu cte cada mes. 

üuada astablecido que en oascr de retraso en ai ~ da tn faoxuras, parratidades ocuafqulw 
otra suma que EL CLIENTE deba pagar a TELt:FbÑICA an ejeouaiá€t del p€esente t:ontrato. 
aquél quetlará cortstituido en mora tle rmanera autaprtátiCa, dabiendo pagar. ademást ebe itrs 
r,onlos adeudados, los intefases nioraWioi a la tasa rrifflúrna permitida ptrr e1 Bancp t1enfral 
de Reserva M Parú. 

EI incumpbmiento del pago de tres (31 me~ de ta renta estableM,a en la pt7esenta c.láusula 0 
cualquiar pago establecido cn el presente contrato (awftxá a TELEFüN'ICA a$uspender tas 
P<ustacbn<vs a sur,argo an el pr+esento cor*sito. EL CLIEIVTE mnom y a+cepta que 
TE1r,EFót+fICA podra3 irwiciar todas hn accioraas inharentes a la cobranza y autoriza el enadQ de 
turnu~cionas a centr»Jes de riesgo. 

Las partes daJan astablecido que en caso de tarrnirracs6n del contrratct', cuaiquiem fuera su 
causa, y E1. Gi.lEl+tT€ no curnpliera tan desocupar ta Infraasfruc;tura inmediatamanta, d~ál 
paqar por coracepto da perWirtiad el equtaroidnte a cos (2) rentas rnensualas cada n►es de 
atraso yhasta su ~ocupaciór, e~a. Se deja constancia que et cxbro de asta penmbdod w 
importa 1a continuación M arrendamierrlo mataria del prewn#e contrata. 

3_2 In~~rr:ant o i~ . i uc~ d~ la lnfr~5frirGtura ~ I 	 i 	~t~ción dai 
c+tAtr~ ,ta 

Si ciurEmte la ágencia dol prestsntu ~trato IE1<. Ct,IENTE sdic4'a el (ncrarnento +o disnainu~ 
du ta Irrfr4e5truotura, deberá (i) pr+ssentar el pmytiecto tocnico cvrre5pondierate en casQ da 
incremun;to de la infraestructura, y, {ii) utidizar e) ttxmatcrF de orden ce sarvicio que sa adjunW 
c:{xno anexea 4, el r-nismo crue far ►►xr.a parie lníegr~ de este documento, detaitan+daa e1 nuavo 
wolurnen da fnfraosiruciura que propearre cxintrataf y el plazv da la.rnisma, o da 1a infraas€ructura 
ctue pre-pone dsvolve-►, 4ín pejarioio c.te la aplicacitln de lo dispuasto en bs párrafos sguientes. 

a)  Caso de inc:terrrer,to de Infr€+e~~Aur~; 
Si EL GL.IFNTE deciicie incrementar la fnfraaslructura arreridada y TELEFd?NICA acbpta 
otorgámela, se modificará ia ranta apartir de la fecha de puesta .a disposicián de.la  nwra 
infraíatlruciura porr p.arta de TELEFóNiCA. €actra qua será puasta an conocimierato de EL 
Cl.lIEbiTE por tiscrlto. E9 rtionto de la referida rerta sefá deterrninado en fu ' -a la 
fórmula dai anexo'3 y será inclu ido a partir de ta factura oone~diente a la cuota mensu3l 
ceé mes innsediatanterrte posterior, Se doja astabiecido que la;prowislhn da ta infraasiructura 
sc,licitada prar EL t✓LIEf;JTi=; "á sujeta a la disponibiliddd técnica de TELEFó1+lIC,A y a.1as 
bemá$ condiciones esta#Iecidas an el articuio 20 clel C1ecmlo Suprerro N° 9-2005-Mi'C, 
reglarrianto tle la I#`y+ qie r,agula el armo y taso =npartído de ir ►í"r~tructura de vso 
p~ibkd para l ~a prestaci~ir~ t~ s~ias de letec~rturr~ac~nes (el ~Neg~n~ento">- 

~ 
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TELEFONICA realizar* sur» mejom esfuerzos para dotar a EL CLIENTE M inecerriento 
reWerido. 

b) Cáiº  de di§ 'nu~ Iryftaestlru+etura o olazo,  
Si EL CLIENW $$¡cita dísminuir la ¡Mraestnictura con anteriorkiad al plazo de vencirniento 
do to con~mo crilow o solicita ►educir el plazo de conttatackbn, deberá iriformarlo a 
TELEFúNICA = 130 dlsa calentlario de antícipación a la fecha de la dísminijcíón o de la 
redu~ del plazo. del contrato, en cuyo  caso:: (1) se apl"r& desde la 1--^chá de 
<fismínu~, el m" de la renta consWerarido las nuevas varíables de acuetdo con el 
an~ 3. y, (2) EL CLIENU d~ pagar a TELEFóNICA una penalidad que se 
delorrní~ en funcíó ► al tiempo que fafte para el vencirniento del pb2o inloialmertte 
contratado, de acver<tQ con lo ~blecido en el numeral 2 del ane-xo 3. 

En caw de prodtwJme una modlbcacU en el marca legal o reglamentarío aplicable ¡al presonte 
oon~ o en caso se ennita cualquier norma o msolución por parte de OSIPTEL, OW NERG, -1, 1 
Minísterio de Transportes,y Comunicociones o el Ministedo de Energia y Mlnas o de cualquier 
otra, autb~ admM"Ova compelenle, que resulte de cumplimiento obogatono pan aAguna 
de las partes y que tuviera efecto dírecto o lndírecto sobre toi aspe~ econórnicos del 
pre»nto cwtoto, de ~ tal que la ejmución de la prestación a cargc) de TELEFONICA 
retultaré Más orwos&.ésU tendrá el derecho de revísar los titrmitv,,s del presente ,  cwtmto e 
lnbtducir ¡as mcdifcxiones y los ajustes en las dátisMasafectadas por llos refeddos eventos 
En estos casos, EL CLI.ENTE queda facultado a resolver el presente contrato tín estar obligado 
01 pago de ~rldad ialogna, Para•elto deWffi comnicar a TELEFóNICA su decWón de 
resdver el contrato con por loí rrienos 60 dkú tatend" de anticipacibri. 

De confmmidad con lo establecído en el arücvlo 6 díe¡ Reglarnento, TELEFóNICA adecwrá, 
prevía sdí&ud 4 EL CUEM la contfaprestación a las, condíc.ionüt econbrnicas más 
favorabks que hxibWa podado con otro beneficiarío de la ínftaestructura de se rvioJo oblico en 
condí~es sirMares, Estas nuevas condiciones serán aplicables desde la recepción de la 
comunka~ de EL CLIENTIE por paft de TELEFóNICA. 

PI.LAUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DÉ lrELaúNICA 

TELEFóNICA se obliga a lo siguíente ,  

a)  Affendaf a El CUENTE la ln~tructura. 
b)  Redízor el rnantenímk-nt<> de la intraestructura en la forma establedda eyi el presente 

contíato- 	' 	.. 
e), Pertnhlr a F-L CLIENTE el aCceso a la Infraestructura y la instalación de los Equípos en 

la m lsma, de acuwdo al pr~íTníento que se indsca en el anexo 1. 
d)  Regulaftar y asumir todo la relponsabílidad y gastos detivadcis de cualquier gestión o 

trárftito dOHVOdo 001 no peo o plaga  nci oMuno del impuesto piedial, arbftrio!,s 
tnunícipiMos y licencias vinculados wn la Infraestructura que s~ de su coun petencia. 

e)  No efeot~ mparaciones o dísponer el mwtenímiento de U Equipos, a través de su 
N perwn* o 

f)  Propor~r a EL CLIENTE, todas las facdidades y brindar la c~ación que éste te 
,w, 
	9) 

~e pma Ja correcta ejecución del preswte contrato, 
Prupor~ara EL CUENTE todos bs -lacilidades pwa el retiro de sus equipps, una vez 
culminado el conyato, cualqUiera que túere su causa. 

h) Emfflr los informes y oerti~iones que sean r~ldos por las out<Yidode.5 
adrninistrativas wmpeterites. en ~ión con la infraestructura materia de este 
contrWo, durante la elwución del rnism. 

í) No afectar de'rriodo alguno el servicio pübl" de t~crriunícaciones y los bienes o 
imtaíaciones,de EL CUENTE, salva por lo eslablecido en Lías cibusutu décím.a, 
urdécima y dw~ma del presente contrato W w ►o infórmar oportunamente sobre 
cualquiff tmbajo de adecuación iiue pueda zfectat te infraestructura y/o nwnai 
funcionamiento de tu lnstataciones. 
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(,'LÁU$U.LA,QU.aTK,I-QBLIGACIONES  DE EL  CLIENTE 

1` L CLIENTE se oblo a lo siguiente: 

a)  Pagar la renta por el arterdwiento mMria de este contrato y los de~ conoo~ 
indicados en este dpcumento en las oportunidades estabdecidas. 

b)  No subartendor- traspasar o ceder k>3 derechos o su posición contractual a fmr de 
cu«uter tercero tespecto de la Intraestructura bajo ningún dtuto salvo autorización 
expresa y por escrito de TELEFóNICA. Asirriísmo, no celebrar con tercem wntrato 
alguno de subarrendarniento, wmodato u otros, respecto a ins derechos que adquínte 
mediante el proswie contrato. 

c)  Permídr, en cualquief momento, pfevia comunicacitn pcw parte de, TELEFóNICA. el 
ac~ a la trvfraestructura, del pmonal autorizado y deb~ente idenfiftado de 
TELEFóNICA para la realiz~ de Inspecciones, revísiones pwa la pmvención de 
averias u otros actos de-stinados a evitar daños ert la lnfraestructum y vigílar el 
cumplimiento de las obligarioneii ostobiecWas en el presente contfato. EL CLIENTE 
deWá acatar las directivas impaMas por TF-LF-FONICA sobre el uso, conVd. 
conservación, seguMad y marilonímíetito de la Infrb"tructura a fin de evitar cualquíer 
daño en los Equipos e itistalaciones. 

d)  No introducír modIficaciones en la lnfraes~ura. EL CLIENTE se encvontra itnpedído 
de efectuar reparaciones o dísponer el niante ►irníanto de la lnftaostructum 

a - 
tmvés de 

su pefscinal o ¡y través de terceros. CualquW modíflcación en Lis caracteri,sticas de la 
lmffwstructura deberá ser scñcitada a TELEFóNICA por ~o wn quince (115) días 
calendarío elo anticipUión y estarán sujetas a su aceptadón. Todas las Modificacionet 
y mejoras ln~ucidas por EL CUENTE quedarán en benefício de TELEFóNICA sin 
derecho a reembolso algurto. Las pades awrd~n, en cada mrturúdad, si 
TELEFóÑICA o EL CLIENTE efectuará,díchas ~ifíwobr*s o ~usciones. 

e)  Obtener la totaJidad de las autorasciones municipales o de. 	bs autordades 
adminístrativas competentes que se mquiera pera la ínstalación de bs Equipos en la 
lnftaestructura, de manera previa a la vOización de la misma, d~do comunícar por 
escríto a TELEFONICA la retwión de aquella infraestructura pam la que haya obtenlcb 
la lícencia respema, confírmando TELEFóNICA por eiscrito su autorizacíón para la 
in,stalación de los Equipos. La no ob4en~ de dichas autorizaciones, peniúsos y 
licencías no afectará en ~o a$9üno la obligacióri de pago - de EL CLIENTE. 
TELF-FóNICA briMará tow el a~ y las faci►idades que mn requerídas por EL 
CLtENTE paf-d la obte"n de las autoázacMes y licencias, sísi como facítftafá la 
fimia y entrega de domfne.nios ~ pud-nwan ser solícitados por las autmidades 
wmpetentes para este propósito, 

f)  Asumír los cQstos para la obtención de la lícencia de aperttita de esta~miento, 
dedaracbwes de perrnanencía en el soro. avisos pubil*tarios, certlicaciones del 
INDEC11, levantamiento de observaciones emiüdas por INDECI o cuatquier otro 
organismos del estwb, asl como para cualquler otra bcencía o autonza=n que wa 
necesaria, de acuerdo a lo establecido en el incíso piecedente. Asimismo, deberá 

i~, l 	J asumir de maneta ptoporebnal cualquier Ltibvto por cre ~_ 	generado cgm, o 
consecuencia del destino que EL CLIENTE dé a la Inf•aes~ura o p« la explotación 
que fealtee de su serv,c►o. 

9) Eniiür los informes y certificaciorios que ~n requeridos 	por la5 eutoñdades 

administrativas competentes, 	en ~ión con 	¡os equipos ln&talWw 	en 	la 
infraes~ura, durante la ejecución del presente contrato. 

h) NQ instalar en la Infraestructura níngún bien o equipo distinto de. los expremi~te 
autorizador>, cwlo detalle se se6ala en el anexo 2 de este contrato- Cualquier 
modfficación en los Équipós deberá ser comuniwda a MEFóNfCA pof etcríto con 
q0y,ce (15) d las calervdafio de antiOpación y estará sujetia 0 su oceptací0n. 

ii,  Haw uso de la Infraestructura y de los Equipos de mar~ prudente, siendo 
responsable por cuadquíer daño Que sus equipos, personal 0 termos, a 5us órdene% 
ocasionen a TELEFONICA, a la infr~ructura o a cualquier persona como 
consmuencia de acciones u omisiones realizadas con dolo o culpa gmve. 



1} Adbptar #oias las medidas correctivas y pre~tiaaa que TEI:EFOI~IICA irtdiclue a firi w 
résguardor el cvrr~ furmcionarraiel9to tie ia lr*aéstrucWra. 

k} Raatizar b,, instaladiories ~serias para fa utiÉz 	cle- is 1nfmestructura de aouerdo 
can et pracedlmiento establecido ert ef anexo 1, cumpiiendo te rormatividad vigettte 
para estos casas y sir ► afectar en msda alguno la fnfrmstruc:tura, las instalacíones de 
TEL.EFóNJCA u—otros bieoeiaW insta os: 

I) Respansabil~arsa por la tdoqe í iad d ~e la instalar0n de ~s Eqc~i~s en ~ 
Ir~lraest~bura, asl como por la adecuado opamción dE tos mism€s y su 
mantadmiar«to. e uso dp !~ Eq~ipos  nc~ ~t*rá  ~rterferir las operacior~es 
desarrolCadas ~ TELÉF4~t~iCt4,. 

m) Proporcionar a TELEllrk1NIGA tcxiss las facil~es ytwt€rdar la coopa+ración qua ésta ie 
sobcite para ta co~to ~ec~,ic~n del presenta cvr~trato. 

n) áe+i~ ~ned" a "FóNICA de cualquier datio o ttbsparFecto ,que atecte o 
pueda afectarla l~struotum. 

91) hisr a~ de rrodo alguno el se~ público de te(ecomtrnicacímes y ios bienes e 
instalaciones de TEN.EFiSNIiCA. 

P) TrOltsn* Wn la tnfrsas~ra ~«YUrnente km seña4es ctarmsporgdisr,t€s áI servicio 
de Iele=nunicwiories que prasta y los ~ios retacioreados cort ústa, no 
enocxttrándosa autorizada a transrnibr odra señsd áe te4e-comunicaciones o e aartk- 
cua0er tiso ° ' to, salvo que etri. io ouWce expresamente y vor ascrito 
TELEFóNFCA. 

q) tnieiar la prestaaibn de su serviclo da talecmunfcxianes utiltzando la Infraestructura a 
más tardar ttenlro dd las GCt dlas útilas siguientes de I's fecha cfe puesta aau 
d~~ de la trtfiíaeslructura, prornables a 30 dias útiles €rdimn~ para casos 
t'Jd fuem rod'yor. 

CUAMUt,A SEXTA ~ Nt3 EXCLUSM1281D 

Queda con~idc+ que dur~ el plaze de ~cia deí presente contratd TELEFbIVICA se 
rmerrea el derecho, sin afectar et derecfu7 de EL GUENTE estabJecido en est4 cor?trato, ~a 

dar, cecfer en uso ylo disporer da :cua9lquler modo de la intra~stmuaum o de we 
trrfra+sskwtura " pudi+ara adi ' se en el futuro, a favcr cie otfa ~f persom.as  naturales ylra 
juridicas qtte TELE'FóNICi1 estime convenimte: sin qtte para atio requiera autorizaci€n algurra 
de EL CLIENTE. 

CLÁüSULA SÉTIINiIAz PUuo 

EI plazo del omanto cgntrato es farzoso para EL CUENtE yorttipieze en la fecha de su 
suscrlpciór, y tefmina cuar10 vevnza el plaut may4r cwtrobcic para ta In~tnuctu€a, da 
cwformidad cvn lo eslataleddo ert el p: te contralo yei las brdenes de senrTcio 
cor~pondientes_ 

AI veflcimiento del plazo, ést0 ae conaiderará prorrc►gado automátie.srnunte por ui perfodo ipuat 
y asi staccivamertte, salvo que cualquiera "de ias partes decida resolverío medtante sItnp1e 
i:pm~~ escib cutsada a ia otra pparte wn 30 dias de anl~ipadbra al vencirnientó M 
ptaza o da ctratquiera de sus prórrogas. 

TEIEFOIVIGA podrá ras0áer dl pr~te cor!tr®ta en cualquier mornento rnedianie s ►rriple 
co rrmicación amita cuwda ata otm paite wn Ciertto raeheftla (180) t#ias c8aendano de 
anúcip~ a la fecha prevista para do terminaci4n. 

TEWONt+CA rro:asut•n" rat;partsabi~ Wguro par pua)qpier daM o pequicio sufrlrio por te$ 
ab+ora~ o usmios de EL CLfENTE der~os del retro de los ECál3IPQS ce Ia 
lrifraesEructucas 
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CLÁUSIILá ,~„T ,qyA•, CQNtilCíiONES DEL ARREñIQ8MIENTTO 

SA. trrstalac#6ri do Iº1 Equio0 -  t,.a instalacíón t+ pudsta en furicidncirnierato de tos Equípos eta la 
Infraestructura será reidlLada por EL CLIEMTE, a su msto, de ao~o con 10 establecido en ei 
artiexo 1. 

8.2. Tralti~~Uetiros de tos Ectuipos- Los tmsia~, modificaclonos y retiros de lcs Equiiaos 
que debara efectuars$ según lo señalado en lás cláusufas décim& duod~ y dectrnocuarta o 
pvr ia r€solución del presente +conttato serán reatizados por EL CUENT'E, a su costt}, 

13.3. >Vfodifica.~ de .la jrr!'raesiructura: Cualquíer rrodiificación que deba realiarse en 1a 
lnfra,i?utrudura, solicitada por EL CLIENTE cs por causa iimputable aéste, de aruerdo +corr lo 
se!talaJo en la dáusula quinta del presente carttratc} será rcaifizada por TEi.EFÓNICA, 
debiertdo EL CLiENfiE asurnir los gastos respeativdrs, Dicha mpdi~drti eo efed~ cuando 
or~:stsrt lás facdídades tt-cnicas para eilo y en ks plazos que TEL.EFóNICA datormáne, 

8.4 Adecu 12Q2 dq 4 Ln#racstructura: Cualquí« ~uacidn que se d~ reaüar en la 
Itifraestructura pwa ei presente arrendarr9iento sefá realírzada por TELEFóNIGA, debiendo EL 
CLIEINTE asurraic tps gastos respeetivos. Cklha adecuación se efectuará cuando exdstan t" 
f;Y.~ifid,ades técnicas para cilo yen iee ffia.xos que TELEFóIrItGA datarmire. 

Lel m<<,smo modo, EL CLféNTE ¿isurnirá et costo de la adeex,aoion qtre, de ser el mo, 
TELE.FóñtICA ,requiera rearaar s# EL CLIENM soitcita el arrtiñdamionto de iatfr~ruotura 
ariicionai.. EL CLtEf`ITE no podrá hacer uso de tal infr~tructd€a adciorrffl si antes rro so lan 
roaliz.ado los trabajos de a~aciótr rtec;asarios, 

CLÁUSUL„A -NCiYENA. LiM1TAC1áN dlz RC§EºMSAIBf1.IDAD 

TELEFótV1CA en ni,ngfan ea:so asurnirá aesponsabíWad frents a EL CLtEtVTE ni irente a 
te•rccvtis en caso ios wviciós que presta E!, Gtw.lENiTE se vearr afectatios por la pérdída, 
ditericir-u o pmbleinas da fiunciora.mt~ de la Infmsstnjcwa o bs'Equlpos, originados  Por 
caso twluito, fuerza mayor o por causa no imputables a TELEFÚNICA, tales como 
ii#uridacidn, terremoto, íncendio, guerra, ttuelgas u oiros disbarbios ¡abonoes, fatlas rnecárticas, 
wrte de cataies o de f'rbra ~a, pafos saWíitales. arx:identes, iinterrupcívnes par autorida0s 
regulad-was c► jurticiales. y, en genera3, cualquiesr everito que ímpida a EL CLtENTE (i> udiEzaf ta 
Intraestrucln,ra yFo (ii) pnsst,ar sus ~ios de telecrmuin~ies, €iempre que TELEFUtCA 
acrodíta rue esiw avsfltos fuuran exiraordinarios e impredecibles y que a pe$ar da su mayor 
si,3igeracia y esfuerzo para subsanarlos, elio no #sae posible.. 

1"ELEFóNICA sdlo respo+nderá por los daños Y ierjukios causMos a EL Gt_lllr*NTE derl+tados 
dol íncumoimíarttd por dolo a culpa grave de las ob9igatbr ~,s previStas en est+s contrato. 

De4 misrno modo, TEI.EFóNICA no será resptnsabFe por la biterrupeíón, corte o susperrsián da 
Iob --crácios qrje presta en bs sigui«tas c.sscis= 

3 

t. Desperfecios, obsoleascenoia d falta de mantenirnbwto de icrs Equipos o 
incompatibilidad de bs m ismtrs c,~on Ea Infraestruotwa. 

2. Accianes de rnantenimiento proqrarnadas o mejorras taon^icas en ia infr~truotura, 
debidamente comun;icar,áas a EL CUEMTE corr una ardtjci~er no rnenor de siete (7) 
dias úWes. 

3 Faita da pago de la renta pactada uotras survsas acteudadas efi la ~unkw 
oranuervida: 

4: En ºcr1eríg, ouatqt,ier catrsa que rto ~,tir#damenta frnpu 	a TEI.EFcS#elfCA * sus 
oontrabgtas, estos úIttmos, siempre que se encuentren reat'ando #abofes para 
TELEFiSMtCA. 

TELEFüNICA rro será respcansable frarrte a EL CLIENTE o a t&~s por ~s us~ ~r 

ccuytenictos de ~ la intormaoirarr que r,.~iba o transmfta E~. CLIEI!CT~. a través de Ios Eqv'ipos. 
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C1.AUIPIA tiÉCIMA: UTIMUGIúN INDE6IQA 

La Intraes~ra yF los Equ~ instalados, cpnstruidos o rnodifcados sin la a, ut+arizecii ~n 
exPmsa Y  por escrilo dá 1"ELEFt1rNtCA o aquetlos que pcong ~n en peiyo ia ~ridad de les 
persbnaí o de la propiedsd pWrán ser rdbdos por tELEFt}ltii#CA a resto de EL CLIENTE, 
ata5pués de detec#ados dantra deI marco estaibte~ ptyr ias ncartm vgentes, o TELE.FÓ1M11iCA 
poM ptorgar a EL CL1ENTE un .plazo ma~ de quirlc-o (15) dias cabendaric para que efectaáe ,«jcho irdro. En este ülkm`caso, sl (aL CLIENTé no ofaetía el reliro denEro M ~o otorgada, 
TELEFót+lIIC14 queda tacuftada a ~r, s€r€ necesi;dad de requerinriertto judiciai, a costo da EL 
CLIF_f+iTE, ta InfraestructUra Y EQt ►ipos que correspondan_ En tuaiquier c;aso, TEI~EF$NICA 
pwdrá apllcar la petatidad esáabNecida en ta clausula trigésirno fiertere desde que se detectfi I.s 
ínstalac iÓN oons#rudción a md~tw lndebíde. 

T®A rbo tendrá responsabilidad alguna frerte a Ei. CLIEIwTE rá frente a t~rras p<r los daños 
y perjuidos .que pud` ."W EL CUENTE yia dicios t~as comr, conseca,encia tfe tas 
bbras. de r~ de`ln Wraes3ruc>áura y EquIpos nooutcrindos. 

EL CUENTIE deberá canceiar el aasto de Iu +obras realizadas p= Éitacivar 1o5 fetiras arates 
nwíiúíorwdos dentro ~~ quince (~i5) d~s hábil~ sígui~tes a Ia tecis de la en4isión de 3a 
laatu~ ~res~r~diente.par parte de TEL.EFóNICA. 1=9e ro hacerb, #rwurrira en rnora de 
oc~ ton Io estabiecscIQ en el num~al 3.1,, sirt pesjc+iclo t4e !a fac~rftad de TELEF ~bNICA tla 
mQl+rer éI cvntrata a,n fonma au ~tamática. 

CI.Át1ffi,ILA- UNDÉCtlIAA: SUP EWSlóN 

TELEFóNICA se reserva el derecéra de ~rvísar en Forma permawte, ya mo  #rr  e1 
momento mmismo de e}'ecuetón de los trabajos o duwdtr Étrtos hayw uwcluiria ysin t~sidad 
de pmio aviso, la instaltación X con~n -de kos Equipcas en la Infmestructtura, 

Err caso TE1.EF#NIC~I c~t+~te que las irystala~i,~r~s eF~tuadas por EL Cf~l~Tt` nQ cum¡4ert 
c~on I~ esp~cíom tftnicas que le serAn entrsgaias pos TELEFfihtlCA opQrtfflamente, 
oomunicará 'tai h~ a EL CUENfiE para que aste, dentro cfie unl plazo de cuarenta y o~ 
(+48) h,qcas desde dickta comnicaciÓn, proc~ a la reperacidn de cualqsrier de ecto o 
sustitu!ye la inciabida fnstal.acián, lwdiendo iWuso TEL.EFóNICA dolorminar ta exciusión del 
pre~te aontE^ato de la pmte de 1a Infr°aesvuctura ale+ctada, de acuordo con el prccedim~ 
establetiio en 14 clausuEa dvoá~, qn ruyo caso será de ,aplicabiórm la penalwf ad estabtecida 
an el aneato 3. 

Sirti perjiti.cío rie 1a señaladrz en el ~fc► anteríor, fraueurrídt ► el plaza de cisaranSa y ovho (48 ~ 
hor~as slrt +r~ EL CLiENTE t7ubiere ecatadv ~ instra~c~es im;~artidas por TELEFt3NCA, 
~ pod" xeMizu ba obras res~ivas, debíerd® EL CLIEN1 E pagarle los gastos erf l&s que 
pudixa haber iaicurrido pordicho con4opto t>'entra de los quir►ca (15) dlss habties siguiente.s a 
la fectaa de 1a #mi~ de la falctura c«res"diente por parte +de TE1.EFóNICA. De np Iiacexle. 
íncurrirá enr moro enF farma auiomátl~ : rie acuerdc~ ~r Ira ~tsts~~ido en el rt~amc~al 3.1, sin 
perj ►~f~ de Ia fac~t~k de T'ELEF#1~11 de (esolver iei corrirato en ldrrna automátíca. 

ºLáUSuLA DUC?iIÉC1I41A; EXCt,i1$NON QE IIt1FfMESTllttltrTURA 

iEt.EFóNiCA, se resem ~ clerecho ~de e~ccluiir def presente c~ntrato ~te ~óe tai Infraestr~,ctume 
,an mo c~nte con la ~ttd.enrrwa té~~ que lag ~st~ñoner> da EL CE.IIEIrtTE afeetan tas 
Instalad~ o bieries de T'Et,EFóNiCA v de te~os que se encuentren en 6a Indrautnaciaare 
o Intaef'iars~t wn el.servicío <1* Iok~unk~es que presta TEL.EFbi+11CA o aigün ta ~rcerz~ 
que camparte~ ~ tr~f~aestructura. TELEFt°7►NI ~GAE deberá comunics ~ por escrito a EL GLI~IVTE su 
decsián en ese sentido con cinco ,  (5) dias calerdsrio de antrcipación a la tFecha de exclusoón 
Mspect"a te modo tal gus éste adopte las. fr+ediqas pedinente.s sobró suis equipos para 
t;liminar la a tación oou ". Transcurrdai dicho plázrr síh qwe se hayá subsanado oicha 

~ 
~ 



TMOMM 
afectaeión, TEI.EFt?NICA padrá efectuar la exclusiófl directarnente sín mesidad de efectuar 

,^ornunicacibn acfioiorual aIguna a EL CLIIENTE. 

4~uar)drs la situación descrita genere un rmesgo inminente para la norrrM prestación de 1os 
.Imrcios de TELEFf,SNICA, ésta exclu;rá la in#r~tructura irrvoiucrada en fQrma inmedíata, 
corniurroicanda ►a meclfda adoptada a EL GLIiENTE denkro de ias veirjticuatro (241 torás 
y~r?tes de et"ada la exclusión 

i~n k>s caw,s frtáicados en Ios párrafos anteriores, EL Cl.IENTE pagará a TEL;EFONtCA tos 
gastas en tas que pudiera haber incurrido por la e=xclusión neatfzada dentro de las quirtce ij153 
táiAs hábiles siquiLm#es a i:a fecha de la emi~ cie ia facWra corresportdiente por par#e de 
rE1rl~F~iNICA De no hacerio, íncurrirá en mra da acuerdo rorn Co estsblecido err ei numeral 
3, 1 , stn Perjuicio de ta fuuttad de TELEFóNICA de rresotarer et cor,trato en fanma aut,e,.rnática 

!%n casc que EL CLIENTE cvente cQn la eviiert:~ia técrtica que bs in~eiones de 
TEt;.EFOhlICA afectan sus instalociones, bienes o su s®rviCiá de telec<xnunlca os sfn " 
rsltó se deba aaIgün tndtrmplirsier+to de EL CLtENi`IE dei prese,ite contrato ~ EL CLIENTE 
ctebn,rá comun'icar a TEt..EFi`?NlCA su decásión de excluir pwte de la Infrautructura don cinco 
(5) dtas calendaiio de anttcipación a la fech,a de exclusibrt, de rncdd ial que ésta ~te las 
rtiel9das pertinentes, spbre sus equ0os par$ eáimbiar ta a%tacián oeurdda- Trarmurrldó dichta 
i>Iato slii que se haya subsanadca la afec-taciórt, E!_ CLIIENTE Mrá solicitar a TELEI`bNICA fa 
exclusibn de urto o rrás c+omponentes de fa lnfraastructura, En estos €asos M  TELEEóN" 
í ► sumirá. II`is costos de Ia exeiusi;bn reafizada. 

{',ualquicrr sokitud dd Ei.. Ct.tENTE de exciuír parte sfe Ia Infraestuctura stastentada en otras 
raFon,es qaue tas indícadas en la prewntm dáusula, deberá seguir et procedimiento inciícad4 en 
€.i Jiteral (b) del nurneraa 3,2 de la cláusu ► a tertara, 

.3€ deja establecido que en oualquieir r.aso de exctusión de parte de 1$ Infraes.truclura, E1. 
t",l.tENl'E quedará íiberado del pago de la rerata por la infraeatructufa excluida a parEir del 

per~ de fecWraciórt rnensuai. 

E; L~ CECIMOTERCERA: DE L,Q~°v 

S1 p& causa$ inputables a EL CLtENTE sa próduferan dansas al personal, a ►as tnstalacícines, 
c?e TELEFóNtGA, a la 8nfrac:structura, a terc,aros a a prco~ de termos. F-t_ CUEN'TE 
f3gará ei intelra do ► valor de los bienes, Infraestruotura o instaiaci6n afectad+os, ¿s[ com  195 
cústos de superásí`ón, rnac,ca de otara; dtrec5ci6n téentca y, en genersl, cualquier Wnp«te qr,e 
nacs~~rio sufragar pára re¡wer eni :'de#ritcas cAttdícioines ias bienes, instalacionos o 
Gnfraestrueiura olkjeto del siniestro, sin perjulca del derecho de la parte afectatliár cb e)d9ir ta 
ndemnizacidn ptw el daño ufter#or que pudiea correspander, 

r~ 	 x'ara rai f(n, TELEFóNICA prQm#ará a EE. CUENTE ia Eadura aGVrrapa a. de los sustantos 
cofrespondientes, la que de res+uttar razor ►able,  y c.onfor;ne con el valor de rnerrado 

~ 	 cnrrespondiente a tas m:isrnos, det}erá ser canceiada en un piazo de 5(cinc4) dias ttáb ►les. De 
~ 	ro. hacerio, trcurtirá ert rrwa de acuerdo mn Io estabiecido en el rturnerai á..l, sin pe4ulcb de 

!ra facultad de 7'EL.EFóNICA de reWver el contrato en fdnana a~áticca. 

E.n caso que por caso forh,:to o fuerza mayor se destruyeran cr dafiasen'lQs bienes. coneMnos 
. instaElaciQnes de a1guna dd ias partes ubicadQs en la Irrfraestixtu€ra, la pxte afec-tada 
sustituirá o reparará IQs biem, canexíona5 o instalad~ da~ en ei tnáa Greve plaao ctue 
esté a su alcance, siencfo de su exctu,siva responsoblidad la reconexi$n o reánstalaciór>: qrae 5e 

uiera efectuar. Para tal firr $  !a part+a que torne conocíniento del sirristro ocutricfo ttará OvisQ a 
ia otra respecto de la ~.ntual reparaci6rt d su0W000 dé sus equipsr& conexbnos 0 
¡rrst,alaciones afin de que "ta btie fas prct+ídencias a que haya lnar 

t E. CLtENTE se Itace integ.rainente msponsiabld por eualquier €#a,fio que pudiera ocasionar aI 
pr~r~ral de TELEFr~NICA, a sus ~stol~~~, a terc~ercrs o a prapiedád de terceras~ pc~ ' 
irjstalacíorses que haya efectUado a efe.ctue en la Infraestructura, asi cvmo ios que 

~ 



T~ía, 
e~€u~nte pudieran ocasáortar los irt5talaciones e Irrfrdedtxuctur.a de TELEF4N1+CA por 
d _ os ,que se orig~ pnr una indebide o defed -uou frtstalaci#an o cowxián de L t. 
CLtEM Sán pe ' ~ de aflo~ W ppr wusa imputable a EL CLIF-NTE, se produjera-n d±nhos 
dai1os, MEF+$NICA ae erwcuerttra facultada a resoiver e1 pre;:ente omtrato en forrria 
inmediata mecliute omuniraci0n esCrita dirigida a EL CLtEhiTE 

CL.ÁUStJLA C 	t3. _MARTA: MANlrENIMICHMY .  REFORMA ia 

Us PaUs acwtcion que TELEFóMlICA es la únida autorizada para reíali;zat los ajustes o 
fepaf~es que sean necesarios con ralacbrr a ia lnfraesirudura EL CLiIENTE deberá 
infqrmar a TELEFtiN1CA accerca de bs averias afue se produacan cdn irrcfir,a4i ~n de ias partes 
dhtiatias, início dd ia aveaia, c.ausas y iiqui~ón de sverEas y otros datta5 que solicile 
TELEFóNICA coor3 ei fin de rdparar 1a Inftodstruetua en lcrrno fnmediata. 1=n oualquier Caso, 
MEFó1+1ICA no irtturtirá *n resperosatxlidad alguna tuerdo el tíempo medio r~,ñsuWl de 
repar0d¡On tje tas a^verlas'no exseda de ~ (12) horas cor«tarlas desde €# mporte efeaivado 
p« EL CLfENTE. 

Ei costo dp ia5 repa~as que sw necesaribo- realizar deberá ser asui -nbdo por EL CL1ENTE 
en los tiguie 	ea 	- 

14.1. Irn.mpatibditiad d+e los Eouhm cqn la lnfraestructura. 
14.2. Faita de manteriirry~ dp los Cquipcws. 
14.3: ircurnpiímtento de las especikaciories téonioas que 

íui 	
serán orrtregadas ~ TEL 

~ ~L ~Li~~> 
14.4. Cualquier ~ cana irnpdtáble a EL CLIEMM 

TELEFóNiCA tealiaará periddicamente ei mantenfmiento preventivd da la infraestructura. para 
lo cual EL CLtlét+iTE 0~ pnrstar todas tas fatdidades necesarias. 

OMe. convetúdo que `tELEli:üMICA podrá rem}lsxar uno o varios comporveratez de Pa 
irlroé5fsúcwra, cuyo uso cykrga aEL ;  CLIEMTE en virtrxt dei presente cwtirato, por razones de 
manterOmiertto normal y permarjente de su sistema. sin que para elilo requiera aprobac4n 
alguna de EL CLIENTE. 

Erf ta1 ~d, aaisará a EL CLIENTE oon quúnce (15) dtag uti" de anbcipación de la 3ectra de 
inicio t3o los trabajos, con Indicacon de Ias partes que serán dbjewv de reBmplazo, oc,n la 
fr,aliddd de We U Ct,.IENTE tame las providen~ dei cas.o, siendo EL CLIENTE rerspons~ 
po<r 1a t~rrexiárá o reánstalaciU de fos Equipas que s® hubieren enmntrsdo instalados en 3*Y 
biema objrrto det reernfxlazo P  .debi~ asumir' Ios - gastios que irra ~ai~a~e dicha recor,dx~n o. 
reinstaLa¿ión, En ~ de r o z  EL CLlEWTE quer#aE [acuttado u rewn~ o ~staliar 

+N 	sus oqtilpás en la laifrautruotura, siempre que se aampbn Ias especiftcatíones técreicas. 

Sin ierjuicio cle !o aint~, EL Clfi:NTE podrá informar a TELEiFt'yNiCA scbre aq~os 
wnponmn#es de la lnfr truoiura qt}e requieran rtlarrtenimiento o rcempf.azo para que 
TELEI)`óNfCA realbe 4as amiorwn respeotifas, 

La5 ~es acuerian q,e en caso stue por reforma de redes o por oualqulgr otira niouav 
TELEFóJVlGA se viera en la rwec+esidad de retira* uno o varícas compo~tQS de t,, 
tn?raastmq~wra, EL CLiEtVTE se wmpronnele at retiro inmediato de IoR equipos e instaia~es 
de su prppliedad de di~ wmpo~s, lo que efectuará tajD su ouenta, oosto, riesgo V 
respoonsebikdad en el tikmino de quftice (15). días tWfes de aarsado et aviso por parle de 
TELEMNICA o deratro del pla.o que a díctm efectos establetoa 1a autoridad admiraistiativo 
correspon~te y siin sbligaáón p« parUe de TELEFóMICA de #nderr#nizar o pagar rnonio 
aiguno a Et.. CLIEIJTE ppr ciste oonqepta. En este supuestor EL CL1EfvTE dejará de paga{ la 
renta cwesptrrroóiente a dioios compomnMs de la Irefraestructura a partr dca meB siguierite de 
su r~ 

9 



7~l~níín 
Ery L-idos i+as casQs en irrs que se incx,rnptan Ius plazos establecidos en la prewke cláusula 
para que EL CLIENTIE efectr`ae ios retiros del raso. TELEFóN1CA poctrá efectuor et retro 
irtrne,diato de los Equipos e instalacíones de El CLlENTi* afectadas, d 	ndo EL Ct..tENTI5 
f,agarle bs gastQs en q.,e pudWa haber lncurrtdo por dicho concepto dentrsif cte los quinice (15) 
vlas hábiles siguientes de la fecha de emisiórj de ta factura respectiva por ,parte de 
TEt_EFÜNICA, De no t7acsrla, inourrirá en mora de acuerdo con lo establ 	o en él nueri 
2 .1, 5tn perjuioio de fa tac,u3tad de TELEFóNICA de rewlvew" ei oantrato en fornna automábea. 
1 odca lo anteriar siri perjuidio d+eí derecto te TEii..EFóNtCA de exigir a EL C{,IIENTC ta 
iridern,nízacióra por ios daños que le púdiefa hater causado Ios equipos e íngtála~es de EL 
trLIENTE oomo cor~.sacuer.cia del referido retirrt. 

CL~,44USIJLA I?ECI1Y1Ot í~l ,tNTA: QEL iPERBONAL TÉCNICQ  

l.as trataps de irstalacbrr cío Ios Equipos ert la Infraestructtara detterrán estar a "o d!e 
perswal ttonáco debidamonte capacitado yr calificado. En relactót Con los trabajos que reakeri 
los técnioos cfe EL CLIENTE en tos equipos, para ta instalacibn y transmisión, de sus sellatimi  
rle ter~munécaciones, EL CLfENTE debera coratar con la caMwclórr yautQrización prevía Y 
por escrita cle TELEFóNICA respectü de ta idoneidad de lras técnim y pfofesi€mat+es 
enoaigados de dkhas inst~iones. así ccrfna de los encargados del rrarrtenírrriento de tas 
ir,5talamrsos de EL CLIENTE en la lrrfraeslructura. 

CI.ÁlJáElLA CECtNtP 	T• OBLiGACIONES 	 ~A AC}MI ! 	TtVAS 1f CCt NE _QF.  
TERCERQS 

16.1 Es de exolusiva respvnsabilicJadd o~za y r;"to de cs!da unsa de las partes, gesti+onar y 
obte,ner de bs auttridades cr}mpetentes las ticertcías y autorizaciones que le raorrespondar7 
p3na el deswro#lo de sus ort"idades y la ejecución de sus oblíoodiones en ef presente conttratd 
y dernás que sqan nocesaripz rwiizaf pasa ia transmisíón de sus sellalas de 
t0ocomunicaciortes. Mi twiWn sw de su mpansabilíd,,ad y en cuanto cQrresponáa 
p*opa~almente a cada una de ellas, el pego de bs derecho5, drbftrúw {en prapqr>ri6n at 
J:°e•a arrendada), impuesftis y. ort ganerat, cualquier tributo creMb o per orearse que grave 
a.tividades de uso de la Infraestructura, ya sean ootuales oestab6ecidps pvn P4sCericaridad a. 
~-sta fec.ha, a exoepción de1 pago por irnpuestp M pattÉmoraio predial, qu# swá de cwgo de 
TELEFóNICA. Las partes haran sus rneJores asfuerzps para at>rnder tas adiát~ de Iás 
autoridadr;s wnpetenteF.s rue reciba oaela ur ►a do ellas, 

Ei psgcs ce las cantriburwnes, gravámenes o trtlbutQs cte cuatquier naturaleza cmados o par 
c rearsa derivados de la tnstalacidn o mantenárrsiento de las Equipos de pro °*d <W clierYte 
.aersr, de cargo exalusivo 09 Et, CLIENTE. 

16,2 EL CLIENTE se e+ampromete a reparar o indemnilar bs da6os pefsona ►es 0 a la 
propiedaá dCe tercwas personas. 3úbkas o prÑad<^s prtducidas en ejecudsón del presente 
worrtrato, sieryipro ctue tas misrnos no se hayan arigirwdcr en causas irrrptrWbles a 
Tr;LEFóNICA. Ert ial supuesto, si se praduJeran demandas A  occiones o .r . os*  ya sea en 
5ede administrativa o gudiciat, que pudíeran ser interpuestas conlra TEI.,E1~óNICA4 ~0 
ccansecuencia de la c*i#ebración o ejecuc ►ón del presente aontsatr?, éstas deberán ser 
r,witestadas por EL CLIENTE, errcontrándose TELEIrÓt+lICA libre de toda =rosporrrabii~ al 
respecto. 

tta,3 TF-LF-IrúNtGA se co,rnpróxnete d reparar d iindes^nriizat bs daños pefsonales aa a la 
prapiedad de terLeras per$onas, públieas a privadas que hubim producido en ejecu~ del 
piesente contrato, siempre que lcs nii<srrtns w se hayan üriginada erM cautas irrspu~s a EL 
CLIENTE. Era t;st supuesto, si se produjaran d+smandas, accrorres cr reaclarrios., ya sea en 5ede 
acim4n:lstratiiva o judioial, que pudieran ser interpuwtos contra Ei. CLIENTE como cansecuencía 
dcl inourrrqfirariiento ds 1as ob#igaclon+ss de TELE1 40N1CA, é;itasí debersn ser contestados por 
iEtlÉFOt+IICA. encontrándose EL CLtENTE itbre de toda rezp~bílidad a! respecto. 
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LÁUSULA ~~~ ~cºº_T ; . GARANTCA 

Us . p,anes d n estabt • que en caso TELEFÓNICA ' ido susWder ef pre"zio 
armrdami~ ante ~~ú~t ircttmplW~n~ de ~L ~ 	E, 	E<rr~~llC+~ podrá e~cig s̀rle qf.~ir 

s~i(~ eI i~+mp 	prosente cwtmto, pr~tando urta cwta fianza soIidaria o- 
krev 	, b~dicionada, de reMización autb~ y sin benebcio d ,a excusf ~oh extendida a 
f'avnr €3a fiÉ~NICA m  otorgada prar tjina InsOtúo4n ba~ nac+anal de pnfner en, a 
sati 	ión dft TELEPóNICA, p« una sufta egüheáltirrts acuatra meses t#e r€nfa, Dícha carta. 



%Iefa»ún 

DerMan~ VIgente ha3ta los 60 días Postoriores a la fecha de la lefmiftxltn de¡ piazo de# 
Asimismo, el manto de dicha ca«a fiánza debeirá ser incre~tado a s;okítud de 

TÉLEFONICA. En la tnMdo que el contrato se ejecuto en la ,torma pactada, TELEFóNICik 
ocidrá autorízar la reduccibn del monto de la carta - fianza. SiSto una vez que EL CILIENTE, 
ourripla con otoirgar la garanfia antes indícada, de ser el caso, TELEFONICA re.Mdrá el 
,~rrendam;onto que hubiem 4v5pefidido, 

TIELEFONIC A podrá ceder u posk-ión contractuaj o cualq.uleta de sus derechos u oblígaciormes 
a cualquier emp"a que~ directa o indírectammte, esté OmWada por, sw contmbhte de, o 
se !Pncvemre bajo el control co~ con TELEFONICA. Pwa tol f^ EL CUF-NTE brínda su 
iiceptacii5n de manera antíelpada. 

De. igual forma, queda expresafnefito estable~ que TELEFóNICA podrá cumpnr con 
cualquieta de las cbfigaciones a que se reWe este contram— directamente 0 a trovés de 
t",4rce[Ost mú,dlaOIO $ubcontrataemes u ob-as ~ofld~, ,de acuwdo cw su skto~, 

!-,j,A,UfflVILA VIGÉSIMA: 

EL CLIENTE es enteriamente responsabledel cumpbmiento de las especificacsorws tknlcas, 
iisi como de las dernás ~gaciones relatívas a la segwidad de los Equipos aplic~ - al 
tendído de la ted para 1,3 provisión del servicío díe , . telecomunk-,acíones, por lo tanto, se 
responsabiliza de cualquíes dano " se causo a la lnfrmtructura, o a tef~os, detivodo del 
ír!cumplirniento de tafes indiwjones, 

Teffiendo: -en, cuerita lo ant~, El. CLIENTE se obííga a mántener vWrite dufante la vigerocia 
ciel presente contrato un teguro ~ra todo riesgo qvo wbra el ,fn~ de los posibk% darlos. 
i:-anr,«>nes y/o índemnízacíones, que puffieran seir de ,  cargo de TELEFóNICA como 
cz:insectiericia de la celebración 0 ejecución del presula cmtroto. Asímism, EL CLIPNTIE es 
enlensmente responsable por mmener debidamente asegur#c»a contra todo tlesgo km 
Equipos instalados en la Itifraestruclura. 

£H-AUSULA  VIGÉJIMº PRIM,5RA:  RESPONSABILIº80 JºE LAS  PARTES 

Lis panes declaran de manci-a expresa que EL CLIENTE es el "ico respons~ ant* sut 
us,uaríos por ta "-staci6n de $us servirios, así como pw la colidad de los mís ►nos, 

En tal,  sen-ido, queda ~amonte esliblecido que F-L CUEMTrt ew el tltpco responsable 	te 
a M Usuarios, los otites roquiadore3 y, en generM Í  firente a cualquier aut*Mad judíctial o 
aiministratíva, por las wndbciones de dftzacíón, la calídad de sus smicios o cuakrjíer otro 
terma rela~ado oon la prestación de los misnm, de~do asumir dírerta 0 lntegro~te 
ci jalquíer ie~o presentado por sus clientes. 

Ct-ÁUSI¿La,Ytr,zlg$(M-0  SEGUNDA -  SECRU29CLAS  TELECOMUNIº&º~ 

EL C LIENTE doctam conocer que TELEFóNtCA ettá obligada a saivaguatdar el sec~ de lzls 
',e4w.omunocaciones y a mantener la contídencWídad de los datos ipersonatm. de sus a~dos 
y usuarbs de acuerdo On la Constitucíón Politica del PÉ§rú y las normas kgales aplfwbles, En 
oiwmectiencia, EL CLIENTE deberá ejecutar el presente =tra ,to en estricta observancia de 
iffles rwmas, En tal wintido, EL CLIENTIS se oblo, sin que esta enumeracíón se consídere 
lirnitativa slino niemm~ emjnjciativa ,, eno sustta«, lntwwpor, lnwferir, cambiar, d"lgar, 
al 4terar, desviar, acceder, alizat, putillitar o fácilitar el contei*llo o leí exí4twcla de cuaf^tjl« 
comunicación ,o la irytormació.n personal retatíva a lors abonados y usuarlos de TIE.IefóNICA. 

A strnjsrno. EL CUF.NTF. observará en todo ~ontv, (i) la Nomativa Interno sobre ol .derech, o 
al seefeto de las telecomunicadiones y a la pr<»ccii5n de datos personales de los ~ádeLs, la 
iiiiinia jue düclaro cqnocef y cuya ~a debídomente firmada, en setlal de conformidad ha, 
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wtregado a TELEFUtCA; y, (ii) ¡os instruc~es y pautas que, a su sola <fsserec4ón. 
TE~NICA emfta pm la protección de estos defechos. 

Queda 
, 
establ~ qued EL CUENTE — o ct~er persona a sti cargo - incumpla la 

obligacon a que se fefffe la  Presente cláu.sufa, qUedará obOgada a fesar, cir a TELEFUICA 
los dahot <we te causé,. ya sea p« dolo, COPO gmve o culpa leve, asurníendo esp"~tel 
(a) ¡a& sanclonois administra~ y ludkfalos bmpuesUs a esta última como consemencta del 
nOcrído,.Inc~umprcmk.wdo~ . V. (b) los ooslos en los ~que ta misma ftcurra en la defer%a 
edmWstraüva y 14diolá! Oé slw, Intefesw. Zín POrjuício de eRO, en caso que se prodtizca 
C~Ier~MPIimiónto, TIELEFONICA tendrá dewho i tesolver aul.omáucwm*,e el mnlrato 
dé. acuerdo con to dispu"*,  en el arbcub 1430.del CUígo Cívil, 

CLA^A-MÉSIMO  TERCF-RA.-  PENALIMES 

En caso cfe detectamo - infrastttuctura yio equj» de- EL CIJENTE InsW~ en la 
Wmésbuctura. COMM~ o modfficados sin la autorización expfesa y por «wito de MEFÓNI 

CA  
1 
  aquél pagará 0 TELEFóNICA, en calided de penalídad, una suma asmndL-,nte 

al equivalente a un At10 dé renta porcada cornpwente de la I.nffaestftvctura o ~trado en 
estws condiciones. 

EL CLIIEWE será mpon"Wo por cuálquier datio 0 perjulcío ,que pudjera sufOr éste o algün 
tercero como consecuencía de tos obras de retiro de lnstaLWiones que efectüe TELEFóNICA 
por Lá ins~ión y/o la módlMoci45n no aut~a de la lnfíaesWtxttíra o en caso lati 
ínt,~ones no cumplan con las especitioaciorm técnicas, en otte ijWmo caio, sienipfo que 
oil fetírcí 1 ~ 1~ una vez vemido el plazo que para elfo tlene EL C-Llr-NTE, de acuerdo a lo 
estable~ en ta dáusula u~ima del presente wntrato. 

VIGESMO 	JOS 

Lar  , pa~ " 

W~  C=o  $U$ Ldc~km, para todo Éfocio Qor*actual, los wwkados en la. 
h~trod,vcc-'Ión del pre~ wntrato. n'o,  surtiendo,  efectos su voriación sin una Mtjñcación poi 
escdto ~ cwgo ala otra parte coil una anticipadón de siete (7), dia$ cMen* . Sinpwjudó 
de lo aftt«ior,, se #o estableck10 quet TIELEFONICA podrá efectuar dOa comvnícacíon 
~~te la púbka~ de un avbo ott un dibrio de circulación naclonal, en cuyo caso, el 
cambio de domiellío s~ ekctos disde el dia SIJOIenW defficha publácación, 

T~ los not~iones, sokftijdet, Intim~es y oyas wmunlc-aciones que se efedüen of► 
relaeím e' on 01 prewnte, owtrob se brán por éwríb y deb ",n ser ciplígidos necesaria ",iite 
por- las , tde~ vka3,, según conresponda, a las pomwos que se soatan seg domen vi 	te o 
quienes. ¡os ~píwea -en sus fu~, es y en lot domkilio5 qtje se 
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TF-t.F-FóNICA. 
'900f 
José Lafedo Gó~ 
tet#fcnQ 2 1 Q-2974 
fax: 419-0.595 
cotreo electrónico: ilaredo@tp,cora.po 
DirwcM Av, Bwavides 661 - Miraflom 

EL CLUENTE.- 
Se4« 
Juan Pabió V«nuy 
Tet~fono: -4472222 anexo 120 
Fax: 4472222 anexo 107 
Coaw electróntwi ivanlgmu  gº%~ 
Difección: Jr. Martír Olaya W> 129. Ofícina 1801 -1 802, Mjmftores 

CILÁUSULA VIGIÉSIMO SEXTA:  JUR111PIC_IPI ,_0N Y LEY  APUCABLC 

Las partes se semeten a las l" pervanas, A;simisfw. y en todo aqueNo que no %ea 
competemia e"siva. de OSIPTEL, las part" renuncian al fuero de " dcmUios y se 
somet,cn a la judsdicción y compémincía de los jüeces y triburudes M distrito judicial del 
Cercado dú. Lima, 

Se firma el presente d~mento el 25 M mes de e~ de 2007, en dos elempíwes de un 
nlisnlo telyor. 

EIL CLIENTF- 
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8migo 1 
1NFR,á►E$MUCTURA 

A) 	DESCRMP+GIÓN DE LA IIdFRAEBTittJMRA: 

1, Espacios:en sa1as`técr+icas para el alojarrtientp de equipcis da €ele~rnt,s~~aciv~r:~ 
ubicados e,n locales p~ecienteg a TELEFóNtC,4. 

Estas áreas irckayen el espacioE real en rnet ►os eudrados (rr12) ocupado poi° tc)% 
etementvs de EL GLIENTE, W comv una part$ =mtin de egwcio rJe cireufacibr 
oiitodecior de aáichas elementos,: 

2. Capacidad s!e energia inslatada en tac€tles perter ~~entes a TELEifüNtGA y prrs+risiór 
de enerrgia el~#sica cúmercW para, que EL +CLtENTE taueda ser capaz de praveer de 
energia díi eqait;pamkmto de su propierlad. 

3. Capacidad de cespaÍdo de bz grupos eleclrrrgenoa para efirnanter el ~ma eiéctrico 
de El. CL.IENTE, eai caso de intwupacián del suministrQ da la electricidad taAmercka! 

B) INSTALAGtóN Y PUESTA EN FUtwCCIQNAMIEiVTO DE LOS CQUtPrJS E.hi !A 
IfititFRAírSTRtJCTURA 

Lá Irrfraasbnxtura se pondrá a disposici<ffl de EL CLtENTE para que pjeda etectuar ia 
instaia~n de Ias.Equipcis el 25 de enem de 2007. 

La inll~trucW€a afiicicnal qué EL GL.fENTE soIicite a TEi.FFi?NICA yés1a der.ida 
caOWr, se pondrá a rlisposicíbrt de aqtél wm náxirno alos 30 dtas útks siguiantes de 
la mpectiva acepta~ d® Té1.EFQNICA Este plazo m trcluye la gesbón para at'tewr 
§m~, Fermisas i o esivdios especialea (i'npacto aertaieñtat, rxivel de rad;aci8ra 
elettornmgnéfica, erttre atros) que detaan reaüzarse de acLierdo A 1a normatividad 
aplicable, Antes del íniria de Ia prest•adán del servicio las partes suscribirá.n vna "Acta de 
Ampta~ de F?ruetas y Entriaga de la Infraestructm", en la que cornste su confo{midad 
y bs W~Fvg técnicvs espeeffi= cte cocla irxfiraestawtura adicional 

EL CLtENTE ínslaíará 1os Eqvip#s de acuerdo a bs pipyectpa previamente aprotaados 
prx escrito por TEIF-FONtCA.. 

Une vea concbda la Ins3aliaci0n de tos Equoos, EL GLIENTE enviará a 7'ELEFÓNtCA 
una comunt~ aollcitando la fe&a de Ja autoritaciárn dei encendido de Icas Equipos 
para er irdcb de la prestactbrí de sus seruicMis, la mistna que ~á ser resp©rdida por 
TIELEFÓNiCA por esctito corno rnáximu► síen#rv de ios ciraco (5} dias titiles ziguierEtr--s a la 
iocha da ~ t~n, l.a ha c!e ir~i~ de pruebas ~ op~ratívicla:~ fij~e p~` 
TE.LEF$NfCA pot escrita na debera Sxreder como maxirro de los d:er (fQ) dtas (jtittys 
contati0& tteSdo 10 fecha de sdicituf de auttsrizarión por i:L CUI::h1TE: 
las partes ecordarán el pro~o de pruel`ias a reaiizar wn e1 propásito de gararttizar ta 
rici inteRferencía eflito s;istemas. 

15 



~ 

~ [ 

~ 

C) 	iNFRAESTRttCTURA ARRiENDADA P+Dít EL CLIENTE 

o Espacias en sma tdcnica 

DERECC4 N U®1CI, DPFO< 14REA 
PRO,lEt?í(á M2 

PLISZO t3 
CCENTfaATAC!&`#M 

Av. Iiuiánuto 259 -289 	R  ica ica 2 3 añas 
Av. Lvreto 259 J 	Piura PIura 2 3 arlos 

Jr. ica Huancayo Junin 2 3 años 
Tiurnbes 3178 i Victor 1-iaya 	' 
de la ficree Ex A _ Pardo 

Ghimbtyt+s Anmh 2 	
_ 
; 	3 aMs 

o Capacsd'ad de energts instalado ypfovisíón de e.nercgfa ~trira,a aramciM: 

CapaGidad de er► ergfa J4G 

,.... ~~ .. 
I~ocai KVA PLAZO 13IE +C+OWTRATACi iV -~ .,.~..,.._.-~ 

Ic~ . 2 .4  _ 3  a.Pibs 
3 años 

,Iunin 2.~ 
~ 
	~

ños 

~ti~ ash ~.~ E~ . . ~ 	

3 arlos 

Capacldad de ereargiar CtC 

L>cal ~tw PLr~4 I~~ ~4ft~T'RATACI ~i _ ~,. t~ 
...,... 	 ~.~ 2 

 
3 aii~$  

Piura .~. ~ ~ ~#fos  
- ..~.~...~ 

,1tüt'lin 2 3 añ+3s 
Anc..~sh i 	2 3 aPioS 

RBelttbtklsQ d$ e!#ergia 

Lcs pórten#a" por Icxai resp" de la factura mersual poa conumo de energia 
e€éctrica que id es tácturada a TELEFÓNI+CA pcw las ros~lsros ernpFesas 
proveedoras tle dich+as swáci+as, serán daterrninados cfenVo de los seser+ta (60) dias 
siguientes a la fecha de suscñpci6n dat pmeente contraáo.. 

o Capacidad de respaldc de los grupaselectrtgenas: 

~ 	 LOtvAl, Kw RC.,AZCt aF. CONTRATA3I N 
.~_—.,..ae..N. 

3 aU>s 
. 	 ..~...w.w~ 

3 aifos, 
,Jwntn_  .9 3 aflas, 

~ Ánwst► t ,9 3 ainos 

i~ 

2 
3~_ 

~ 4 

I6. 
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8MO2 
EQUIPOS DIEIL CI.IENTE 

ica 
	

0 Un g0po Uc.co AS5350XM, ~o 
289 	 -WDC 1 affipetíos = 2A 

0 Un lyqüapo Sentry 4820.XLS-8, valtaie 
- 48VDC, 1 arri porim ;x 20A 

0 Un equipo Sentry PT49-~3, voitaje 
2  -48VOC ¿',4mperbs - 1 A 

259 
	

Piura 0 Un equlpo Cisco AS5150^ ve4toje 
-48V19C 1 amperlos -- 2A 
Un eqLdpo $en" 4820 ,XIS-8, v;Ytajú 
= -48VDC i ampenos = 20A 

1 Un eqWpo Sen " PY49-H600-3, vottajo 
= 48VOC 1 emper~►s a IA 

Esq, Av, Real & Huancayo Junin 0 	Un oqv-lpo Císoc► AS5350XM. vollajo 
48VDC 1 emporios!= ZA 

0 	Un equip<>,$entry 4820-XI", voltaje 
-48VDC i amperfot = 20A 

,1 	Uti, oquipo Sentry PT49-H600-3, voltaje 
-48VDC 1 amperíos x 1A .  

Chirabow AncosLh 0 	Un equipo Cism ASWOXM,  vdt4-e ,= 
VI~ Haya ,  de la -4,BVDC ~ ampefíw = 2A 
TC«ú ( Ex Av, 0 	úrv,  equípo $m try 4820-X1.5-8, vdtaje 

48VDC 1 am pedo*, = 20A 
0 Uo equipo Setitry PT49" ~,, 1, voKs1 1 

w .48VDC í amo«ios;z 1 A 	1 
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COIdDtC1OMES F-COMOMlOW 

Al La renca poir eI arfendamlenta da 1a Iryf€aestructusra se cabauiará snún 1a s3guíerité 

~~~+X +~ ~~ 

C+orde: 

R = Tota] renta mensual por $1 arrendlorniento cie !a úrfr~tru~ 

UY - Rintá mensuolt por et afr4Mdam~ dm espack» an saIIa técn€cá: 

W.1 Fórmula. 

g1-B9 x (1-e) x (1-0). 

W.2 Leyenda 

A) Prec" nominales: 

Lew,rida. 
moro 9: 	La Mobw, Mb-aflo~r  Sort Sotía, San i 	, San"go de Su=. 
Met°°o 2:  Bwranco, 13KeU, CeroMo de I.ima. Ch<wii , .Iesúr> María, 

Lince, ídisgdolcno. Pueblo Libre, Rimac, ;-an Miguel, Sarquillo, 
Ato, Conas, EI Aqu5fíno. La V'wtoría E  San ;Juar7 tie E.urfgancha, 
Uri Lufsa Sein l411adín de Nwe5, Vdla María del Triunf2 y Los 
011rrós. 

ProvirrClas 1; Zanas u:roanas di? capítáfos de cfe 	mentw Tumlae&, F'+ura, 
Chi&ayó, Trulilb, Chirrrbem, 1ooi, Arequipa, Moque£wa, Tacna, 
Puno„ Cusw 4  Apurímac, Ayacuctio, Wivanoaareiixzo, HuancayQ, 
Paseo, Htanucea, San Marbn, Arrsazarvas, Cajarnarta, iquítos, 
Uwyatí y ~ de Dios ~ ~ 	

Prorpncías 2: I~t restn de pmwfncias del Perú, 
Corros: 	Cwros Lirrra y provircia. 

Lras pfecíos antes indbcados induftn I05 gasbs por consumo de aguaE  des 	, 
iIuminacibn, sranlenknienio, seguias, limpiera y snuddad cte cada espario fisíco 
arrendadD, tvío incllqe eI 1GV3 

8}'Tiempo de conkratación: 
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Según- la siq~ tabta se, otwglrán desopentos en tupejón al plazo de contrajacf4n 
por cada espacio en salas técnicas. FJ d~o ;o wMer a estos d~enios implica la 
otdigacíán de CoMpbr wn el ~o contralado, 

Plazo de con~lén elescúento 
a rnef ~ <ti 3 aflos 0% 

3 a Menos d# $ olmos 15% 
5 amenes de,  7 años 25% 
a nwnos die lo arlasi 35% 

'10  al9t.  _j 
C) Vdúmen,  

$egún la siguiente tabla se, otnarán,descuentos -coMiderardo la canbdad total de 
metros cuadrados wmnd~, 

Volumen (nle~ de 
descuento 

0 — 99-99 0% 
I ob ~ 4910 9 5% 
50(> ~ 1999,99 15% 
2000 – 49W-99 25% 
SM  a rnLs,  f ——35%  i 

D) Da~d -1 

Según la skulerde tabf* si¡ otorguán descuentos considerando ba metros cuacifad-as 
arrend~ en ~ espacio tisto. 

~Id lad PO~t* 
(metrós de 
WMmdos),  de~rm 

,0.-8.99 0% 
9 	119.199 20% 
20 	119.99 40% 
120  a más.  --§L%—J 

X *; Renta mensual por el arrendaffiliento Oe capacidad de 	inroblado AC: 

X.1 FórrnUw" 

préctolt-  A x (1-8) x (1 ~) x (1 -D) 

X.2 leyendá. 

A) 	P~ nominales ,  
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7de,eníai 
Rangc) en 
f~ón a ja de.  

Precios nornÍnalos 	la em fa uss 
etrfD 1 58 
~ 2 54 

Ubicwión Geográka Novincias 1 56 
r~tincím 2 ' .54 

ka~y 
Melro 1; l.a Molira, MiMtores r  S~r~ H~~,, ~t ts~r~a s~nt~go  de  
l~`Iétro 2 : E~~ran~, Brbm, +~e  . 	o de Lir~a$  CI~rtl 	, Je~ l~ila+~a: 

Ltr~e, t~~agdafena, PuetOK) (:ibre~ Rimac. 5an Mtguel, Starquilio, 
AJe, C<xnas, El Agust,no, la.a Voctoria i  San Juan de Lur 	ho,. 
$an tusz,, San Martírt de Nrreo, Villa 1`vlaria deí! Triunío y t.os 
Ouuo&. 

Provinci,as l Zonas wbanas de ca0ales de depertarnento: Teambes, POom 
Ctmclayo r  Trujgio, ChímbM, lea, Ar"uipo, rkn 	om Tac-n& 
Puw, Cusco. Ap~aci A?,aducho, 14 	avericaa Huancapo a  
Pasm, Huamco 4  San Marttn, Amazonos, Caiwnarca á  iquftos,. 
Ucaya1i y Madeaa de Díos, 

Proaíncias Z: El resto de prcMn ` 	deI Perü, 
Cerros; Certos Lirna y provincia, 

Los prec4os e€rtes tndicados íruluyen los 5ervicíos de manterímiento pr~.rtívo y 
correctivo,llmp4eza ymwurídad del l _ Los p~ no incíuyen cíl IGV. 

B ) Tiempo de contraiacIóñ : 

Según la sig+aiente taila se OtOrgarán descuentos, en fumión at pipzo de cwtratacEón 
por cada capacídad de energta insta1acta El,' derecho a estoi desccentos 
krnnptiw fa oblígación tte cumpdir con el plazv contfatado. 

Porcen#aje 
~de 

1 a mencas de 3 años 	Q% 
3 a menvs de 5 años 	1 6% 
5 a merios de 7 aAos 	25% 

~ 
7 a menos de 10 ahos :15% 

! 
 

110005 	45% 

iw} Volumenx 

Según ta tiguÍente labla se atorrgarán desc~tds consPderardo ¡a cantidad total de 
kk-watlos arrrendwu>$. 
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Telej~n~va 

Volumen 3 por^je 0,e 
lo 

0 - W.99 0% 
100-999-99 S% 

L3200  a rnás 

D) ~¡dad* 

SeW la 519~ tabla sa Otorgarán descuentos considerando la cantidad total de 
kilcÑatíos armndadot erí cada lowL 

de 
descu~ 

0-4,99 00 
5-9.99 15% 
110 a  más 1 	25% 

Y a Renta nwmual por el a~amiento do topacídad de wmrgie instalada DC.: 

YA F&mula: 

Y.2 ,Ley~: 

A) 	Pr~ nonlinaleis: 
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los precios antes Ind~s incJuyen Icis servíelos de marvLenímlento ~Uvo y 
ecr,rectivo<  lirnpbza y leguridad M lowt, los p~ m íncluyen « IOV, 

La contraprestael6n por esta copecidad es indepefidiente at re~so P« el vMor de¡ 
consumo de energia e%ctrka, e# mism que F-L CLIENTE está obligado a Mar de 
marwa mensual de acuerclo al uso de la misma pot bs EqWpos ¡noto~ en función 
a iin porcentajorespecto de La factui,a mensual por wnsum de energ la ~trim que le 
es facturada a TELEFóMICA por laa respectivas ernpmas ptove~s de dichos 

los P=wtaíes a detemirwse serán revisados trímestmlmente por TELEFóNICAj  
teiniondo éstA derecbo a vaáar los mismos en ~►nción a.t conswno MM y efe~. 
Cualquier varlación que TELEFóNICA cmsidere conveniente ~ar smá 
=nun~~a a EL CLIENTE mediante comunicación escríla nimitida wn 300as de 
anticípacíón. En caso de modIfilcación de las tarffos por parto de tu e~sas 
Oveedoal, la variacítn wá autornátba y en la mtsrw pwoporción, teníando 
1 

ót41CA 
TF.LF.F 	derecho al ajuste én f<,Yma ínwM,Iata, Asimísmo. F.L CUENTE podfá 
sustentar aftie TELEFONICA la disminución de bs porcent*$ antes referid<* con la 
finalidad de que TELEFóNICA pr~ -a la evalu~ y, de apr~ a la ejecu"cidn 
del yste del móiito M reembolso en la piopor~ cc>mMpóndiente ~ 

TF-LEFONICA seria la enuroáda de actualízar las variaciones ~ quo pwdán producirse 
en el consumo de la energio etéc~ de EL CLIENITE, siondó obligadon de EL 
CLIENTE, para citalqi-iler sdicftuct de increment ► o dísminuelón de] coritumo, remítir 
una omunicación w esam a TELEFóNICA pwa la evaluaclán y validacion de¡ caso, 
de apuerdo a ks crítenos témí= ", wrán de co~. jentoi de EL ÜLIEWTE. 

El mn,to de( memWso se fijará mensuatmente consiócrando el consum de energía 
chéctrica efectuado por EL CLIENTE, -el mismo que d~r* ~ar a TIELEFONICA 
dentro de k2s quince (15) dias caJendario siguíentes a la pmwtación de las facturas 
por parte de TEUFONICX 

B) Tiempo de contratacjtn: 

Según la siguiente tat4a ise otorgarán descuentos en fumión al plazo de cwtratación 
por cada copecídad de energia Mtalada. El demeho á acceder a estos ~cuentos 
impka la obligaci,,biide cu m plír con el plazo cwtmtado, 

de 
Plazp de cqntratación  descuento 

1 a menos de 3 anw 0% 
3 a menos de 5 aPw 15% 
5 a menos de 7 aftos 25% 
a menos, de 10 

-
7 35% 

loarlos  45% 

C) volum an: 

segúr► ia siguieryte tabLa se owtgarán ~entos cwWerando la canWM ~l de 
k ilowatts arrendadas. 
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%Ie%nim 
atumen do ' 

M W descuwto 
~ 

^ 99,99 , 
1 oo - 99wia9v 5% 
1~ - 3199,99 1°_ 	_ 

ki)  . . , ~ . alG$tA6' ~.. . 

Se0n la .~gu9ente ~ se 	ar~ t~+~~Ueni!~s ~r►s,íde~o ia ca~tirdac~ total de 
~C ati~ 	n 9ts en ~ local. 

Densidad  Pwmtale de 
U r.uento 

. .n..e.m—~~~.. 	. 

- 4.99 0% 
- 9.99 15% 

1 0 a más  

Z gt 0cnt9 fnM5u2d POr el 0~000~ de capaicidad de raspaldo de lriw gru pos  
0I , CM» Para,all~ntar eI elotoffla eléetr" de EL CLIENTE en casa do internapción 
doi sumi~ro do la ~rícidad com~al: 

Prec' Ax(i•B)x<1-C) x (1-b) 

Zr2 Leywda: 

A)-Pf~ nominoie!o~ 

ngó (en 
cibn a ía 
ca~ de 
grupos 
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Conros: 	Cerros Uma y proMcia- 

La contrapfeSt;aCú5n tnclvye la pade propomonal a la ~dad sorwbda del grupo 
electrógeno, llos labieít>s de transferencía autornática ,  bs si1  y 	~as, demanteni.rntento, 
limpieza y ~tpdad. Lar, precios no fnduyen IGV- 

B) Tempo de contratación: 

Según la sJguiente ,tab4a se otorgarán dewwntos en fun~ a4 plazo tW contratac1n 
por cada grupo electrógeno, El derecho a aoceder a e5tw descuentos knptica la 
obligaci6n de cumplil wn el plazo wntratado. 

Pomentaje del 
de 

Sa 
de 10 

C) Volumen,  

Seg *Un la siguienle tabla sa otórgatán descuentw consbemMo lo Unodad tctal de 
kdwmtts arrendada, 

~
ofuniosi ~tle dw 
mcnwaáfs  descuento ' 

99.99  0% 

00-  999.99 5%  
102L-1199,99  15% 
3200  a  más  25% 

D) Densidad. 

Según la siguiente tabla se otorgarán descuantw considerando bs Kilowatts 
arrer~os en cada "- 

owwdad (Wy-1W)  wntále  de  de5cuento 
0-4,99  0% 

10  a rnas  25% 

B.IPP .I  ±LMIDAD 

Si EL CLIP-NTE soldia dísmínuir el nümero de element-os que conforman la lntmsuvctvra 
arr,endzida wn ant~idiad al plazo clo vencirniento de la cw"ácíón oñgjna.l o sokb reducir 
~ plazo de contmtacM, deberá pagar,a TELEFONICA unio penMidad que se,d~minará>on 
función al tiempo que falte para el del plazo inicialmente cwttat~. La mfeúda 

r"abdad se calcvlará por cada elemonto de la intnestructura que EL CLIENTIE disminuya. 

EL CLIENTE ekgirá una de las sigu~ opciones, ~ 1,3 cuaj se calculará la refetiM-- 
penalídad, 
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IT~un 
ú,  

, Si Ei úUENTE ha aftan!daí1a lnfVamCrvctura por un plazo dw unca f1 ) a nierros 
de tm (3) o . , pa~ a iELEFONICA eI íntegrra de la renta que 
cmmpwde por el te5to del plazo fnfcialmente pactado. 

~ Sj' EL CUENTE ha arrendado -Infraústrucsura por un ~ de tFes (3) a menes 
de Otez (10) MasR .pnwá a TELEFUNICA el % di 4a renta que 
cor _ clerla par el reí sto del pla2o r`rrD:l~ente wntra . 

~ .Si EL GUEWE ha wendado Ityfraes>ructura por un plazo de díez (10) añot o 
; k  pnatá a TELF-FON1CA e[ 20% de la tento que carresponder(a por el 
msto de1 o o; 

b. 	Opcl6n 2Y apácoble únicarneríte en tasa EÉ. CE.irzNTE hubíwa awe 	o 
k*wstructura por un ~ fipat o nlayat a Eres (3) aibz. l:zi penalidad sefá 
equív rwte a: 

Penalidad m T(M•R) 

Dv . 

~ ttam+cvrrdo:desde ia íecha de puesta a dIqxis" n de Lt.. CLtENl'E de 
la Infraeítruotura que se está disminrlyendo. 

R 	~lo <pie tésune oe aplicárrr a la (nfraestructura que se eslá tOsmín 	dc> el 
p« Infrae 	ura, de acuerdo ctarr los témunos origfnates det contrato 
orden de swvício. 

M 	Monto que 	aplícar a Ia in%<isltuctam que se e" dbmiinuycndo et 
IntraeoucWrá do# ror ►go Wtespondíerte o¡ plazo iran!g=rlcáo 

de,sde la fecha de su puetta a dísposiCibn ,("T'"), de actwdo con e1 pfesente 
esteM 

CÁ. CLMENt'E. d~& pagar cuaW. era de.bs MOMOS 'srrtliradOs en 1os párraros anteriotes a 
~ la 0:10s 15 +~0t colecadaf~ siguiert~~ ' r~ ier~io dell piá~í de s~ (6) ~ci~ 
~s~i~ a la sti . ri de dístninucU del núrrwro -de elemenWs que conFúman la 
lntr~ttú~ contratada 51empre qtie dc*p de dlcho pla.n no hub~ WJivodp -pot  lo 
rnenos -)a mbrra ±ranúriad de egernent» qiue confmman 1a infcaestruct; ►ra de sImílmes 
cafacter1 

1 
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ANEXO 4 

ORDtmtki AE SERVIGtO 

t`.t fórtrratra de fa arden de serrricio 	tida efl !a cláusuia te«wa del preswte contrato es et 
toguients: 

ORDEN aE 9~10 
tF-spawa  

114PORM1ACPON S38RIE lit. tJPER ' 	.1' PRESTADQR 

;.1420N SOCtAi..: ..... 
EW1a~ de 	I Gafiw ., .. .,. 	, 	_... ....... ... ......  ......... 
*a_cEura.tión 	í!  1. 	: 	: ...,... ....   

100 ~µ 	á ~118.. 	 .,..._ 

 

.... 	. 	,. 

rtu~4iGiiis~ 	[:~11~~ 	•..... 	. 	., 	. 	.. 	. 	, 	. 	.,..,....,._.... 
'. '- 	 ~ 	,--•- . -a,v-ra,~« 
,.•~~rR_~~tc~ :~t~'ri. 

ITO 

MUL€.E i#f; I.O$ OBJWM IMSTAL5OS
~ 

Rr»Lk 	 ' C _ 	d {Unko • j° 
~ 	 ..._____........._ 
3 ................ 	. . .. .... 
( 	 ate~.. 	 r....._ 

~ 
p tio:S P&fLd 

... 	 .. 
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~uej'•nim 
DimoMimes de la% equoos: Pf~ddad (m Y.— 

P~CW  es~ íkwl, 
Lf 52  iLq!&LaI!Sia— 

pmfúnmad (ín.t ... ........ .......... 

Po~ Esemor 	Bs<* lo amá 
Po~ a P~ 

Dknerm~ de be eWpos: 

0~ 	1 Doscr~ 

Dimen~ (mxínY 
.......... .... ..... . 

Dímen.siwm de be equ~, 	P#Ohfn~d (M): ......  ... 



7e%/ánrm 

ORDEN DE SERWIO Icapac#aad de t^W* insi*lad* y de ~**4o bs grupos eio~oal 

FecW 177 
N'do s~ud 

[:= 
INf ORMACM* SOBR9 EL CIJEM 

D-»rnxSín de Calbi -  .......  

..... 	...... 	 ........ 	.......... ......... 	........... 

........ 	.. ..... ..... .................. 

L~-dad  ................................. . ..... 

Comerew 

NPTAI 1 u na 2 A 	ulri tRA 

TiW  de  Wwoo;
ti 	

itilrwestru~  eiu
!%e - 

de  fwrza y  energiot 

,-Dcw T 

Alitt*nta~ de ewipcs 
C*naumo ar*-ºIa  <De)  córA^0 6 Conaumo emrgfa  (A) 

[RnripWdo  de empla: 
VPS., 	al 	fió 

iRequt~ Wjoo EJICI~0: 

Cap~d  UPS  (K~~Af~ 	 .... .... ................ ... 

Grupo '010~9 (KVA) . ..... 	 . ................ 	 ........ .............. ....... 

do c4nt ►atación j_P!Iza  

U-PW~08, 
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ANEZºi  
PROCIÉDÍMIENtó PARA EL CONTROL DE ACCESO A Wá LOCALES TF.CNICOS DE 

EFÓN1CA DIEL PERú F'OR P14RTE DE TERCERQ$+QPE ~RAQQRES (CLtENTE) 

t) Cómidomtones preyba  
1. 	TR _.' , _ O_PROG1FtAMADO ME1VS" 

iF 	A ka le&a de suscrípcióri de1 pmsonte contratc R  EL CLIENTE remttirá a 
7F-LEFóNiDA fJ cronograffiadevísitas rrwri!suoles. Dicba documento iendrá 
vigencia de un atlo y será renov2dd en forrrra anuae (el psimer dia hábi1 M :año 
cióufiente) pw 1Ei. .CUF.WE. 

Ex 	Zonártco d1as háfíies de enti+cipación aI cierfe rie cada rrtos, TELEJ ~óMiCA 
cizará a EL Cl.tEtdi°E. Ios ~mas de vísida a bs Iocales dúrWe EL 

~ 



%/e%nícn 

iv, 	Es oblígin~n de F.L CUE,  NTE con ► *nar, hasta el primer dio, biabo de cada mes, 
la ~affiación Twnsual de sus visitas- Su Iricumphmiento ca~ la 
autornáfica cancelaeíón de 1a5 mí5mos, 

VI 	TELEFUICA asignwá a su plrsonal técnico, que acompahará al de P-1 
CUENTE (o al de su empresa con.trobsta), Todas las vísMs deberi s« 
mom,paftadas por perswal de TELIEFóNW.A por razones de seguridad. 

2, 	TRARMO PRL-E>_ROGRAM–AºQ 
i, Cgn una anftcOwíón de al menos 3 días ~le5, EL CLIENTE comunkará a 

TELF-FONiCA la necesidad de ~der a uno de su localm para ctuo éste 
gestiono las au!062a~es tespecgwvas, 

íi- TIELF-FóNICA astilará el personal WAíco que apompaNará al de El CUEMM, 
(o de su empresa contmttsto)• Toda visita 5wá acompanada por pe~al de 
TELEFONICA por razo~ de sog~ad. 

1.. 	QQNQQºW.JºEE_RATWAS 

Para los caso!w de TRABAJO PROGRAMADO Y PRE-PROGRAMADO en,  
aquelk* locakir. dDnde ¡m equipos detebeornunicacíones de Et CUENTE se 
emuentren dentro de las ínstab~es de TELEFóNICA en un ambiente 
totairnento independíente (amb~ exclu~). TELEFóNICA deberti evaluar sí 
es n~saria la presencía de su personal, o, sóló atítorítará la erdiega de la :KWe 
de acc~ oni~►n al k=l, En ningún cam -so entregaron los goves ck las áreas 
técnicas compaffidas, de TaLEFóN", sin la "sencia de su "onoi. 
Para el a^o por TRABAJO$ PROGRAMADOS Y PRE-PROG~1ADOS, EL 
CLIENTE ~ lwigo de que ise le comunique la autorizac& del sist~ de 
wgutidad dia TÉLEFOflICA, deberá coordirw adicionairnorde ~ los 
responsables de la Jófetura Z~ re~iva. para la vísita M IncM de 
TELEFONICA. 

4, 	'T~13,~~~~ENC~lA 

EL CLIENTE comunicará por teléfono a TF-LeFóNICA, de wmdo a la 
bifo rnW(ón bríndada en el Apénd"^ 1(1, la Mecaldád de realizar tmbajos de 
em"entia en el incal, proporcionar*do la s1auienté inforrnaciórc 

L«i a vlsítar 
De5cripción de las labores a rtalízar 

> Nombres cornpletos y DNI del persorialque hará los trabajos 
de manterúmiento. 

> Nombre de ta empresa coffirabta y 00 personal que realzará 
" tmbajos de manterdrniento, los nombres 
wmffi~ y DNI (de sw el: caso). 

> Úatos del (os) wmebiculo (s) -  marca, niodeb y nafnero de pláca- 

íl 	TELEFONICA, efe~rá las co«,dín~es r~sarias para bnndar facüidades 
de u~ a F.IL CUFINTE y asígnará a su pefsonal Wnico que acpmpotlará el 
~e EL CLIF-NTE (o empresa contr~ta), si ast to estíma nemow, b—ajo 5u 
prop ia,ro$pvns~ídad, 

iii, 	En el :caso que TELEFóNICA in* pueda. asigrar a su personal té 
* 
cnioo por4 el 

awmpatlaíniento al de F-L CLIENTE,El Jefe Zonal de Mantenímíento de Red o 
el Tjefe de Mantonlmkmto LaM TM-5 lima; bajo su responsabuídad y según lla 
dísponibilidad de ,  sus recurso4 brir4wa las f lací~es requer~ por elctiente. 
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~ .. 	AMONES LiE Có  NTR ~ 

	

j, 	EE. CUENTF- debb te+aer acreditado, manterior octoslizada fa mfiación de  sus 
empmas con " tas, de su personal ticnico, vehlcutras y sus seguros <fe ,  v;ft 
ante TELEFóNICAx 

	

0, 	YE1.:EFóitiliiCA ~ enviará Ia re¡~ actua(iaada a EL CLIENTE de los 
respoftabfes de íos tocales a vísikar pvc EL CLIENTE, de acuerdo eon lo 
establécido en e1 Apéntfie'tit 

	

íñ, 	Err fado cnarrrerdo, pijettras eI p«sonaI de E.. CUENTE estil en et Iocat de 
TELEFóNIGA, deberá madm. er su actmdad teñida er>wcta~w aI 
cump"er€to de b estlpulado em ot Apéndfce 1: 

	

vt. 	Segürt Ias nonmtívas de seguddad de TIEWóNlCA. os requisitg irdispensable 
piara: er .0 llos iocaies feror 1a aulorización de acseso a iocales. Dcha 
auf~& Ome unis vkjáncio de 30 ,dáau caiendariQ y es váIida exclusivamnte 
para ta fecha I~da en ía sdíciWd. 

	

y> 	En supíquíera de Ms casas fndicados pt 	entem.ente, 1EL Ci.lENTF- se 
ffará al oentro dé contr+u# *& fiaves en ios iugares que figuror4 en #!! 

Ap~ 19, et 1as féchas indicadas por EL CUENTE yapmbadas p<w 
11UEFÓNfCA ~ efectuw las sigiientes acI,Mclaios: 

~ R~Icwse efect%mente a~ los iisw,05 af»Mhaios 
u . ormette. 

Y" Los Iloves serára Miradas por eI persQnal de fiELF.FóNlCA asignado 
pam que aompafle.ol persoraail de EL CLIENTE y/o persnmi cfe su 

cortraftia, salwo !o hidicado en el punfo 4.11. f.uogo su 
dirigi 	aü IoceE de los tmbajos para reakzar su cornebcio_ 

~ Ad ~no de Ivis trvUlos, debetán. reporw su retiro col Iocaf, 
procediendo_.e) pemorai dp TELEFÓlMJA a devoiver bs ifaves ai 
€ewo de =bd de llaves, predswdo si hubiera alguna observarson 
que re 

w` 	" ffingún cortc~, EL CUENTF- podrá tontar con cvpia de Ias 
Naves de a 	o a ba kcaies :de TE[.EF+DNICK b0a lpwa de 
resalucl6n do wn~ y a~cítn de Ias sancimies estafatecidas en 
el fteral ix de_fas pi*seritos ACC1ONES DE CONTROL.. 

	

vi. 	E1 	. `p1 técnicio. ,de EL CUENTE ¡asC ttmo do su3 respe~ empresas 
" tas sé abligan a cumpbf aon ras no~ de operacibn y manFenimiento 

que se ~Jen err el Apérdw M y que fbrmiárr parte de esfos pmcedirnientoy 
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APÉNDaCE 1 
t,tOFtM4$ irti` OPeRACllóN Y MANTENtMtENTt} 

Ob,jetiv" e+specilffcm 
t. tdWMar Ia actUaciótr q ►ae, pdr enafivos de la _ 	Cfln y m#ntenírníento de bs equipcas tte 

t 	rnuníc-aoíra"3 de EL Cir,lEN'TEn obligue a #sto a irtgresar a1 local téctico de 
iEtrEFóFáiCA dcnde se encrieratren aIcíafos tales equipos. 

2. E( persafta] da Et... Ct.iFENTE yfa de stas ernpmas contratisodos te compromete aI estrícto, 
curri pAirradenw de Ias ru3rmas y dísposicáores tntemas de i'EILEFONICA ctue ;  por raz 
iécrticas o de seguridad, estabílezca. 

De tas narrnas de t>peract6,n y rnantentmi€en#o 
1 Et perstsría! de F-t. CtJiiENTF- a de sus coniratisias debs estar debidamorrte autorízadd para 

ingresar a bs Mócalos técnlcras de TEt.EFóNtCA, según se esla~ en ewe 
prtcedirni+srrtó. 

2 Et per.sona3 que ingrese a Ios lo~ técni= de TELEFóMHCA d~ sec s~, I 
especíaAízadar y owdor ron (a5 I`aerratraientas, eqxfipos y repuestos ne 	~ 	su 
actividad, .así ~=o ~ri o! ~uip~rr~ier~to cGe 	uridad 	uado a ios ~o►~Q$ a aCOJízar, 

3 EL CLIENi'E y TELEFóNICA inte~biarán eratm st tos nor;nbres compfetos y rrúrn~ 
de Mé(onos (ttjp y retutor) de;ips responsab1es del mantenírr<ímto. 

4. Eá. CLti`MT€ (o pers®riial de ius empmsas contrrattstas) y TEE.EFUICA .e~ pwhi " 
de manipuw equfpos que perl-múZcon 21 io citra empresa, o a terr.eros y qué esWn 
tncatízado5 en afg€ana de Ias áreas con atqualer tle infrae~tura y que no sean rnatarla del 
prúáwre contrat€t, 

5 En caso que EL CLWtNITe (o u empresa.confmOsta) reqt1i 	pruebas de entace 
desde urr área cov.tbitoda deterrriinaft hasta $u centsal, Wo podrá h~as <»sde Iez 
cnb$es que van a su% "utM de Wie~, unicaciores. Ert +i;ma de ram wrioírgencia, si: EL 
CLtENTE requiere hacár  trataios que invcalucran manipufár cabtes orl los poneiés de, 
distrtbución JDDF:s) penenecientes a TELEFóNIGA a  ésbs deberán al~ s,« comurticad4s y 
autonz~ previamoffie Ror TtELIEFóNIC,  A. Sólo en éstas ca&ot, y con Io ocopto~ de tos 
parWs, la ejecuciós ► deI tratrajo padrá ser realizada o asis~ pof perscrial de 
TíRLEFótVlCA. Alternarrwarneinte. ambas partes cvordinarán ura confemnela telett>rsica en 
ta que partici;pará eÍ personal a cargo..de la ~ción áe ta incídencia, o bn de ntaiaiecu 
ura, vta de coordrnacíór€ que fapilite Ia rwoluríón dtl:problema síra a~r en modo zdguna eI 
se<vicio de TELEFóNilCA. 

~ 

 

G. Et„ CL1EN7'IE deberó comuntar, ai Contrc, d+rw conirol de red de TELEFóNlCA g  ouwquier 
~ 	 u*"perfeco que, prodtjcto de un IRABAJC? AE EMERGENZIA, se produzca tft et.área 

~ 	 caubicada de que $e trate, ta[e-s canio cMectn do fijrvoiormmien% dei alre ~ftionado, 
",tre otrpsr %mediatarnente Wnga c~miento deI misrno. 

?, Los arnptearios y ewtratistas rke Et. CLlEt+iTE y de TELEFól+ttCA que íngfesen a tas áreas 
con atqt,iler de intraestructura ~rárv mante ~~, de segu~ en níágün caso 
+nfewi a Ias que eItos rnanten4dan respecto a su& pmpi*s Wwes E  para soNagu&rdar la 
inkegridad de loy eQuipos atli ins ' des: Dichas ~tdas tncluyen ~ no se títtsilan a 
rriaii,terrer las puertazi corradas rnientras r' izan su traboijo, vorfi~ qpe:tas puedas estén 
debidamente cerra4as ai atandonar eI áme, coubícada, activar e1 aislirwrna de atalmas 
tlonde éste existiera.. reportar de ínmediato cuaIquier defedo que se detecte en tas 
cerratfuras o accesuiós de proteoción, entré dtáros. 

~ Eq aq1¡e0w áreas con aIqugor de Intraestractura en ed€fcacb 	su]etat aá Rogiffiéri de 
Propiedad >!-C<xizonW, Ios empteadtas y cobtratiitas do Etw CUEI`+fTE y de TELJEFIJINICA, 
deberán ruidar cspecialmen€e de que lel tratct con ios- ~iros wa en 	¡nos ~íams y 

o mucha eiucacic5n, yen todo t:aso respetando los teglámentos inte~ que rijan la 

3,2 



Tye^líw 
e. d#~n.a Los em doa y c'ontr~ de Ei. CLtENTÉ y da TELi;fON1CA se 
absterdrrán decompromaterse en rne~«as, modincmiories o carnbm en inf 	trucWra. 

9, Ctcsnao, cmo re ~L o re requerimientos pfopioa 4« un áreo ooubítado sr, parts"kr Ips 
err►plaados 0 coretraust~~ de EL CLEEl+ITE daban Id Cicatio t~te a ter~Qa pwa 
ingresw o sal~ d~e ~ áred rot~cada, ~ Iarán co~ 'v3~tortt+~~ a,,~i.~~3c~ por 
~.EF<MNtCA, dm aste , TELEPóNlCA proporcionafá aestas peisQnas una i~ar3íg 

Eos ieiantMue opmo talw, con #lazo de vigencla y 	ab,€e a su veric~mtente,. 
10. %+r1tt !os 00pi›s Oe  Mewmufflcac-sanes  e irteff,sptores deien astar debidarnente 

idenitti~t». ASIMtsmo, «Ki$tir en - COa ~ coublcado uq plano ft- distnbución de 
t~ icis; eqWpvs da teleomunítwtones en et cua# se aprecie fáci€rnente a qtbé empcesa 

e cada utto de e1los (o adliónaimohta «iqotar ics eqv i )t. 
11, Todo fimáaJo ttue L-npdque t~ ds afeotk pwcioi o t0atmente ha operativídad de aIguno 

de bs aquipos, da W~Munlcacb~ ~rá -ser previamente coordmada por l los 
feiponsabfes técnicos de EL CLIEWM y dtt 1`Éir.EFáNtCA. 

12. Los ~jw progranaados 	knplquen ríos 	en ios que ttoyo posibirid dt- que se 
afecte el serviáo, 	haicefsa enkr°e las 1,00 am y 5.00 arn haras :  para lo cual ia parttz 
ejecubm de kos trabajos deberá 	erar urt dtcurnento o ta oi<ro parte pas'a que tramite !%u 
aprobación con Lm anticípacIM de 72 haras. 

111 Ei. CUEM comun~ a 'TEI.EEóNICA -con tana antícipac1ón mine" de 5 dias 
)o~ cuMo'por raz o, da miantenímíento an sua írstaiaciones deba produc€rse un 

o 'eÉ k» $ervL-¡os. 	 (anergia). 
141 Por nínguna rázón E1., CLEENiE podfá Iasta(ar a'aueuoz equipos de te(--comunicoejones s(fi 

ei pr«io con~lem por oschlo de TE.1..LFóNtt,A. 

APÉNo#cE 11 . 
DET.Ai1..t E DE PER$0KM Y 1b;VGAR" PARA RECOGER LAS LimAVES t3E ESPACdOS 

ARREMlAAWS PC9R. ¡Et OPIEsRADOR 

(~ 

No. LOGA,. 	DiRECClO1+t... , 	fi,.00Al, REISPOfitiS ABL,E ZONAL 
_,...~. ~..~~~-..,. 

Rluta 	Ay. Loireto ktgnto 1,qn<:heZ ~a 
AY, Cadw P'ánta 

~ 	
-~ 

~ Ctr
. 	

~ 	T►~r~t~ 	i~ or ~i~~ 
~e iaf Trra ExA 	Pamo  

r~u~ ~I~xrea 
~er~as~a 	

. 

~~ 



r 

'l. 

7W-e wn  í u 

APÉNDlce 111 
RESPOt+tSABlr.ES DEL COVTRCL DE AGCEW A.LQCALES ARREhiDADí?S 

' ~~~~~i,~ 	,~E~~Tt1~~ 	~~l~~t?~1AL 	i~..F ~ 	1"3PM  ~ 	 ~ 	 ~~~~.~. 

, 	 Wersonal de turno , 	242-IM27 
i 	 p4 íwas) 	 Z42 8135 ~ 

opefacíones ~omc 	 2411690 

!Chí&.I o ;lyilder Sarrchee 
Tru~ills) ¡Lu% Otuz 
Chimboto amml Nwm 
Ica ~Niurrdrto i`olto 
Mui' ¡Ruben Lírtwes 
~cca Arhuata 

Mat#o. Esp. 
t Tf~tS 

~ 

Malta- ¡Lima 

RARA ACC—ESO A LOCi4;LES ARRENQ&W5 

Ins Jeffes de cada zeina o iimo sófi ia primera instarioío pwia kas wwdinia~ de 
requeñ.mfento de aceem en el caso qiae cdsúffa atg~ diktál ~d ex1ste fos 3 OvOlOI 
á~ic~~rtimes qíre ~ 	s~U~ ~ ~ t►iÍs~9í~+~rd~1. 

JEFATUW . 
GERENCl~► 

~ 

PEi~~ t3NAL 
~ ._.. 

i~lP C'~NO 
CELll?LAl~i _.~. 

Aftemativa 2 	:Je#a Anaralas Braack 9573-1 264 
ezrriativa 1 

iurá 	
, »~ w Su  .; F'~9t~ ítl~l a 

Jose Sale:ttez 
~82-1 iE~2  

7-X-09W1447 
~~ . ~ideT Scinchea Z!~9"-9252

.  

fru ilio 1.ijis Or#íz 44-9Qi? 
-`bímbote  . Pa~e~re~.~el1~ ' 	ra 4&96?~3

:  

ico -M-P62-0526 
"~r~x 

Cu~co 
Ruben iinares 
Juan m~woto  

54.96"533 . 

Humca p _ c,rl s Pontcs ~x~f~ ~t.~ 

~~€~~iios ~el ~~arr~ a  

r~+~ 1 i~~#~ ~~~ñ~► 

9

~ -l;?8`~ 
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